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Los patios escolares actuales no llegan a satisfacer las distintas necesi-
dades que tienen los/as niños/as a la hora de usar este espacio, ni ofre-
cen diferentes oportunidades de juego aparte de la actividad deporti-
va. En respuesta a este problema, han surgido los patios coeducativos 
que, a través de una mirada feminista, se pretende crear patios más in-
clusivos integrando a todo el alumnado donde nadie se sienta exclui-
do. Sin embargo, aunque desde estos tipos de patios defienden que se 
incluyen todas las diversidades respecto al género, raza, origen, cla-
se social y capacidad, no terminan de integrar las discapacidades.

En el presente trabajo de investigación, se realizará un análisis de es-
tos patios coeducativos en Madrid a través de una matriz de criterios 
de integración establecida para un espacio adecuado para personas 
con discapacidad, donde se evaluará, posteriormente, si estos patios 
cumplen o no desde una perspectiva enfocada a las discapacidades.

Today’s school playgrounds do not meet all the different needs of chil-
dren when it relates to using this space, nor do they offer different op-
portunities for play in addition to sporting activities. In response, co-
educational playgrounds have evolved as a solution to this problem, 
which through a gender perspective, aim to create more inclusive spa-
ces by including all the children where no one feels excluded. However, 
although these types of schoolyards defend the inclusion of all diversi-
ties in terms of gender, race, origin, social class and ability, they do not 
fully integrate disabilities.

In this research work, it will be done an analysis of these co-educatio-
nal playgrounds in Madrid, through a table of integration criteria esta-
blished for a space appropriate for people with disabilities, where it will 
subsequently be evaluated whether or not these playgrounds comply 
with a disability-focused perspective.

Palabras clave

Patios coeducativos · Coeducación · Discapacidades · Inclusión · Integración

Resumen





1.1	 Breve apunte hacia los patios escolares actuales.

Hoy en día, hay un patrón que se repite en una amplia mayoría de co-
legios en el ámbito nacional. Según Marina Subirats (2018), psicólo-
ga y experta en coeducación, el patio ha evolucionado de ser un jar-
dín donde los/as niños/as interactuaban y se relacionaban entre ellos/
as, a convertirse en un campo de deportes donde la actividad predo-
minante es el fútbol.

Como indican Dafne Saldaña y otras expertas (2019), analizando el fun-
cionamiento del patio escolar durante el tiempo del recreo, encontra-
mos que los niños ocupan la gran parte del espacio central y tienden 
a desarrollar papeles más activos en los juegos, ocupando el patio de 
forma más dinámica como, por ejemplo, jugando al fútbol. En cambio, 
las niñas, y también los niños que no encajan en ese modelo impues-
to, prefiriendo otras modalidades de juego, tienden a ocupar los espa-
cios periféricos y rincones, mostrando actitudes más pasivas y estáti-
cas. Estas pautas que se dan en el patio escolar y que condicionan la 
forma de posicionarse y relacionarse, son una reproducción de lo que 
pasará en un futuro en el espacio público de la ciudad.

Como consecuencia, en el patio se reproducen de manera involunta-
ria dinámicas machistas que no favorecen la igualdad ni la inclusión 
de las distintas necesidades que tienen los/as niños/as que se encuen-
tran en el patio.

A este hecho, se le suma que el patio de la escuela es uno de los pri-
meros espacios de socialización. Según el Informe Breus#31 realizado 
en 2010, es un espacio público donde los/as escolares pasan alrede-
dor de unas 525 horas al año (Fundación Jaume Bofill, 2010). Esto, nos 
indica que los/as niños/as dedican más tiempo de recreo que a otras 
materias recogidas en el currículum escolar. Además, este espacio se 
convierte en un lugar muy importante para su futuro desarrollo y forma-
ción. Es en el patio donde los/as niños/as desarrollan sus propias ca-
pacidades, aprenden a relacionarse y comparten un espacio común 
con gente diversa. 

1. Introducción
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En la actualidad nos encontramos con patios que no satisfacen las dis-
tintas necesidades que pueden tener los/as niños/as a la hora de usar 
este espacio. Estos, en muchos casos, carecen de buenas dimensio-
nes que posibiliten grandes diseños y equipamientos que los comple-
menten y están alejados de la naturaleza. El patio no ha conseguido 
evolucionar como sí lo han hecho los sistemas de enseñanza y pare-
ce que es algo independiente al centro escolar, no entendiéndose que 
forma parte de un todo donde ambas partes, las aulas y el patio, traba-
jan en cooperación para favorecer el desarrollo educativo de los/as ni-
ños/as, sino más bien como elementos separados que carecen de re-
lación alguna.

Es por ello que, en respuesta a este problema, han surgido varias ini-
ciativas que promueven un patio mucho más diverso e igualitario. Es el 
caso de los patios coeducativos, objeto de esta investigación y cuya 
función principal es la transformación del patio a través de una mirada 
feminista para así acabar con las dinámicas machistas que regulan su 
funcionamiento y promueven las desigualdades (Colectivo Punt 6, 2018). 
Con esta iniciativa, se busca obtener patios más inclusivos que satisfa-
gan las necesidades de los/as usuarios/as que lo habitan, incluyendo 
al alumnado en situación de discapacidad.

1.2	 Hipótesis.

Para el desarrollo de este trabajo, se expone, a continuación, la hipóte-
sis que servirá de inicio a la posterior investigación:

Los patios coeducativos, a pesar de cumplir con ser espacios inclusi-
vos desde una perspectiva de género, no terminan de satisfacer las ne-
cesidades de creación de un espacio para personas en situación de 
discapacidad. 

Fig 1.  Ilustración por el Día  Inter-
nacional de la Niña. Fuente: Flavita 
Banana y COCEMFE.



	 introducción	 9

1.3	 Objetivos.

Esta investigación, cuenta con unos objetivos que nos servirán de base 
para la metodología a aplicar durante el desarrollo del trabajo:
		

- Describir las características de los patios coeducativos, las me-
todologías empleadas para su diseño y los elementos que impi-
den que exista una inclusión e integración en el patio. 
		
- Establecer los criterios de integración para crear un espacio apto 
para personas en situación de discapacidad.

- Crear una matriz de análisis que permita estudiar el grado de 
integración de las personas con discapacidad en los patios co-
educativos.

- Evaluar los dos casos de estudio en función de los criterios de 
integración y comprobar si los espacios cumplen y cómo con 
ellos.	
	
- Describir los resultados de la investigación y establecer las con-
clusiones finales. 

1.4	 Metodología.

 
En cuanto a la metodología a desarrollar en este trabajo, podemos di-
vidirla en dos partes. La primera, consta de la explicación del marco 
teórico de la investigación, es decir, los patios escolares pasando por 
el concepto de coeducación y los patios coeducativos, hasta llegar a 
las discapacidades donde se ve su definición y las diferentes estrate-
gias desarrolladas para integrar la discapacidad en los patios escola-
res. Esta se apoyará en la lectura y análisis de fuentes primarias, que 
permitirán entender el punto de partida en el que se sitúa este trabajo. 
La segunda y última parte, tendrá un enfoque mucho más práctico gra-
cias al análisis y posterior evaluación con conclusiones globales y par-
ciales de los casos de estudio elegidos. 

Se detalla a continuación punto por punto la metodología a emplear en 
cada apartado:
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1.Analizar el funcionamiento de los patios escolares actuales y las 
iniciativas propuestas desarrolladas para paliar la desigualdad de 
los patios.

En este primer punto, a través de la lectura de fuentes primarias y se-
cundarias, se realizará un análisis de como es el funcionamiento de los 
patios escolares y los principales problemas que conllevan. A diferen-
cia de otras partes que componen el proceso educativo, los patios no 
han evolucionado a medida que sí lo hacían los métodos de enseñan-
za, quedándose estancados en el tiempo. 

También en este primer bloque, se observarán las distintas iniciativas 
que se han desarrollado para intentar poner fin a esta desigualdad, a 
través también, del estudio de las fuentes primarias.

2.Con ayuda del concepto de coeducación, describir las caracterís-
ticas de los patios coeducativos, las metodologías empleadas para 
su diseño y los elementos de categorización. 

El desarrollo del trabajo continuará definiendo el concepto de coeduca-
ción y el posterior análisis de los patios coeducativos. Para ello, se de-
talla cómo ha sido la evolución histórica de este concepto y cómo ha 
acabado trasladándose a los patios escolares de los centros educati-
vos. Esto será posible gracias a fuentes primarias y secundarias sobre 
personas que se han dedicado profesionalmente a trabajar este tema. 

En cuanto al análisis de los patios coeducativos, se describirán cuáles 
han sido las metodologías aplicadas a lo largo de su desarrollo, quié-
nes han trabajado en ello y los resultados obtenidos, gracias a los aná-
lisis e investigaciones realizadas por estudios de arquitectura y algu-
nas cooperativas de arquitectas y urbanistas. 

Para acabar, se indicarán y explicarán también los elementos de cate-
gorización en los que podemos encontrar dividida la sociedad actual, 
los cuáles empiezan en las relaciones sociales establecidas entre los/
as niños/as dentro los patios escolares. Estos son el género, la raza, la 
clase, el origen y la capacidad. 

3. Partiendo del concepto de discapacidades, así como, sus caracte-
rísticas, evolución y tipos. Estudio de las distintas estrategias para 
integrar las discapacidades en los patios escolares. 

A partir de los elementos de categorización, nos centraremos en uno de 
ellos, las discapacidades. Profundizaremos en su concepto, sus carac-
terísticas, los tipos que podemos encontrar y como ha sido su evolución 
con ayuda de las fuentes de personas que han trabajado en ello. A con-
tinuación, se analizarán las diferentes estrategias realizadas para po-
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der integrar las discapacidades en los patios escolares. Gracias a todo 
esto, se procederá a la creación de unos criterios de integración para 
definir un espacio apto para personas en situación de discapacidad.

4. Definición de los criterios de integración para tener un espacio 
adecuado para una persona en situación de discapacidad a través 
de las iniciativas ya desarrolladas dentro del campo arquitectóni-
co.

Teniendo el punto tres como base donde se ha detallado el concepto de 
discapacidades, sus características y las estrategias de integración en 
los patios escolares. Se procederá a crear una matriz con los criterios 
de integración para poder distinguir un espacio adecuado para perso-
nas con discapacidad de uno que no cumple con estos requisitos. Es-
tos criterios estarán divididos en seis puntos englobados a su vez en 
cuestiones que tengan que ver con el aspecto físico-espacial o con el 
aspecto socio-educativo.

Una vez establecidos los criterios, se indicará, también el método de 
evaluación elegido para cada uno de ellos. Estos criterios se evalua-
rán en los casos de estudio del 1 al 3, siendo 1 el nivel más bajo y 3 el 
más alto, con el 2 como nivel intermedio. Esto permitirá para la reali-
zación del siguiente punto: la evaluación de los dos casos de estudios 
seleccionados.

5. Evaluación en función de los criterios de integración de los dos 
casos de estudio elegidos. Analizar los proyectos, sus objetivos 
con los que se han creado y analizar la realidad, comprobar si se 
cumplen y cómo los criterios de integración.

Detallados y descritos los criterios de integración, se procederá a la 
evaluación de los dos casos de estudio de patios coeducativos desa-
rrollados dentro de la ciudad de Madrid. Estos colegios han sido ele-
gidos en base a unas características como son su año de desarrollo, 
su escala y su situación dentro de Madrid para ver las diferencias que 
se pueden dar en cuanto si el centro educativo pertenece a un barrio 
u otro de la ciudad.

El estudio consistirá en análisis de planos y secciones, visitas físicas a 
los distintos centros educativos para observar cómo ha sido ese cam-
bio de configuración del espacio, cuáles fueron los objetivos descritos 
y compararlo con la realidad actual. Por otro lado, se realizarán entre-
vistas no dirigidas a las personas encargadas de hacer posible este 
cambio y se realizarán cuestionarios al profesorado de los dos casos 
de estudio y a los/as niños/as que disfrutan y conviven en él día a día 
para saber si de verdad estos patios han conseguido satisfacer las ne-
cesidades de cada una de las personas.
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En relación a las visitas realizadas, ambas se hicieron coincidir en hora-
rio de recreo para poder ver cómo era usado este espacio por el alum-
nado. La visita al patio del CEIP Nuestra Señora de la Paloma se reali-
zó en la segunda semana de diciembre y la visita al CEIP Ramón María 
Valle-Inclán se realizó la tercera semana de diciembre. En ambas visi-
tas, se llevó a cabo un análisis de las cuestiones físico-espaciales y so-
cio-educativas.

6. Obtención de las conclusiones globales y parciales a través del 
diagnóstico de los casos de estudio. 

Una vez hecho el análisis y posterior diagnóstico de cada uno de los 
casos de estudio elegidos, en el último punto de esta investigación, se 
procederá a comparar los resultados obtenidos de ambos análisis para 
desarrollar las conclusiones parciales y globales de las evaluaciones 
realizadas en cada uno de los casos de estudios seleccionados.



2.1 Patios escolares

El concepto de coeducación.

El término coeducación en España, según destacan Tomé y Subirats 
(2021), procedía en sus inicios, de la palabra inglesa «coeducation» 
usado para promocionar la escuela mixta. Este concepto tuvo su pri-
mera aparición a finales del siglo XIX, con los defensores de la Escue-
la Nueva1 a través de las experiencias que se estaban haciendo en la 
Escuela Moderna (1876-1936)2 de Ferrer Guardia, como consecuencia 
de nuevas iniciativas pedagógicas que se estaban generando en Eu-
ropa y a través de los discursos feministas de Emilia Pardo Bazán.

La coeducación, en el siglo XIX, hablaba de dos grupos específicos: 
hombres y mujeres. Su objetivo principal era acabar con los estereo-
tipos sexistas y promover la igualdad y el respeto entre ambos sexos. 
Además, defendía la existencia de una educación integradora donde se 
ponían en un punto crítico los métodos de enseñanza aplicados hasta 
el momento. Este concepto hacía referencia a una educación conjunta, 
que luchaba para acabar con la desigualdad de género existente en 
el sistema educativo, a través de la reformulación de un nuevo modelo 
educativo con nuevos contenidos y metodologías. 

Por otro lado, también se tenían en cuenta los sentimientos y las rela-
ciones entre compañeros/as de clase como campo de estudio para re-
lacionar aspectos físicos y sociales relacionados con la vida cotidiana 
del alumnado y así, poder aplicarlos al proceso educativo (Cruz Díaz, 
2004). 

Como recalca Marina Subirats (1994), la coeducación era entendida 
como un modo de enseñanza encargado de corregir los estereotipos 
sexistas que existían en la sociedad, a través del papel que desempe-
ñaba la educación, para así, promover una igualdad entre sexos. No 
existía la coeducación si no había a la vez una fusión de las pautas cul-
turales que anteriormente se consideraban como específicas de cada 
uno de los géneros.

2. Marco teórico

1. El término Escuela Nueva hace 

referencia a un movimiento desarrollado 

en el siglo XIX en contraposición a 

la educación tradicional (la escuela 

s e g r e g a d a ) .  E s t e  m o v i m i e n t o 

reivindicaba la dignidad de la infancia 

y centraba todos sus intereses en el/la 

niño/a para poder acrecentar su libertad 

y sus capacidades. Por otro lado, este 

modelo no se refiere a un único tipo de 

escuela sino a un conjunto de principios 

que quieren poner en un punto crítico 

las enseñanzas establecidas por la 

educación segregada y generar nuevas 

formas de entender las necesidades 

de la infancia y de relacionar las 

funciones de la escuela a las nuevas 

problemáticas de la sociedad. (Narváez, 

Eleazar. Una mirada a la escuela nueva, 

2006, vol.10, n.35, pp.629-636)

2. Francisco Ferrer Guardia defendía la 

coeducación como uno de los muchos 

ejes para lograr la autonomía de la 

mujer. En base a esas ideas, planteó 

en 1901 la creación de una escuela (La 

Escuela Moderna) para poder poner 

en práctica sus ideas. Su proyecto 

se basaba en una educación integral 

donde se combinaba el aprendizaje 

intelectual con el manual, la libertad de 

pensamiento, la laicidad y la relación 

estrecha del alumnado con el medio 

rural y social, entre otros. Por otro lado, 

en su escuela estudiaban niños/as de 

distintas clases sociales con el fin de 

acabar con la sociedad de clases. 

Su modelo educativo tiene claras 

referencias al del pedagogo francés 

Paul Rodin, figura imprescindible en 

el movimiento de la Escuela Nueva. 

(Gainza Fernández, Rebeca. La 

Escuela Moderna de Ferrer I Guardia: 

Un Compromiso Político Y Pedagógico. 

Julio 2015)



14	 las discapacidades de los patios coeducativos	

Escuela Segregada vs Escuela Mixta.

Para poder entender mejor la situación actual de los patios escolares, 
debemos definir y reconocer los dos tipos principales de centros edu-
cativos que han existido hasta nuestros días: la escuela segregada y 
la escuela mixta.

La escuela segregada por sexos es el modelo educativo más antiguo, 
donde se ha usado el sexo de la persona como clave de diferenciación. 
Este modelo, tuvo su origen en la Antigua Grecia y se ha mantenido has-
ta nuestros días, aunque con menor importancia. En ella, se estable-
cía la idea de distintos destinos sociales según el sexo de la persona y 
conducía a una educación diferenciada dependiendo si se fuera hom-
bre o mujer (Caselles Pérez, 1993).

Según las ideas defendidas por la escuela segregada, los hombres y 
las mujeres fueron creados por Dios para desarrollar una serie de fun-
ciones distintas para cada sexo y, en consecuencia, su educación de-
bía ser diferenciada. En España, las leyes educativas de los siglos XVIII 
y XIX establecían que la educación de los niños tenía que ser distinta a 
la que recibían las niñas, pues la educación de ellas, se limitaba a las 
labores del hogar y a rezar. No fue hasta 1821 cuando también se vio 
oportuno que las niñas aprendieran a leer o a escribir como estaban ha-
ciendo sus compañeros varones (Marina Subirats, 1994).

Paralelamente, comienzan a surgir ideas que defendían una educación 
igualitaria para ambos sexos y que los/as niños/as se educarán en los 
mismos centros. Todo esto, conducirá a la creación de un nuevo mo-
delo de enseñanza, la escuela mixta. Este modelo comienza a desa-
rrollarse a partir de mediados del siglo XVIII en Europa y será a finales 
del siglo XIX cuando estas ideas a favor de una educación igualitaria 
para niños/as lleguen a España, gracias a un pensamiento racionalis-
ta e igualitario defendido por la Escuela Nueva donde se proponía la 
coeducación como uno de los factores más importantes para alcanzar 
una sociedad más igualitaria.

En este sentido en 1892, la consejera de Instrucción Pública, Emilia Par-
do Bazán, hace una defensa en el Congreso Pedagógico de 1892 a la 
convivencia de los/as niños/as en el entorno escolar aunque no será 
aprobado, Pardo Bazán llevará a cabo una institución libre desde 1876 
hasta 1938, que junto a la Escuela Moderna (1876-1936) de Ferrer Guar-
dia sentarán las bases para la creación de la escuela mixta durante la 
Segunda República, finalmente aprobada, a pesar de contar con la opo-
sición de diversos sectores de la sociedad (Guerrero Puerta,2017).

Sin embargo, después de la Guerra Civil y con la llegada del Régimen 
Franquista, desaparece la escuela mixta, permitiendo solamente la exis-
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tencia de la escuela segregada por sexos. Con esto, se regresa al mo-
delo tradicional, patriarcal y jerárquico, poniendo punto y final a los 
avances realizados durante la Segunda República. Desde la Iglesia, se 
volverá a asumir las decisiones en educación, a través de un catolicis-
mo mucho más reaccionario donde se regresará a la división de conte-
nidos según el sexo. Las niñas, que hasta ese momento habían disfru-
tado de compartir una misma educación con sus compañeros, volverán 
a ser educadas para convertirse en la perfecta esposa y ama de casa, 
encargada de realizar todas las tareas del hogar. 

Con la llegada del Franquismo se puso fin a la coeducación, a través 
de la Orden Ministerial del 5 de mayo de 1939 exponiendo que esta for-
ma de enseñanza era un:

«sistema contrario a los principios religiosos del glorioso 
Movimiento Nacional y de imprescindible supresión por 
antipedagógico y antieducativo, para que la educación de los 
niños y de las niñas responda a los principios de sana moral y 
esté de acuerdo en todo con los postulados de nuestra gloriosa 
tradición».

Orden Ministerial del 5 de mayo de 1939.

Treinta años después, en 1970 aún en plena dictadura, cuando se im-
pulsó la Ley General de Educación, dirigida por José Luís Villar Palasí 
que anuló la prohibición de las escuelas mixtas en la Enseñanza Gene-
ral Básica instalando un proceso donde los colegios fueran convirtién-
dose en centros mixtos. Sin embargo, según Codina (2002) no fue has-
ta el curso 1984-1985, durante el Gobierno de Felipe González, cuando 
este proceso se convierte en obligatorio y se impone un único currícu-
lum de enseñanza, llegando al modelo escolar que se conoce en la ac-
tualidad.

Por otro lado, sumado a estos hechos, en 2003, aún España se encon-
traba entre uno de los pocos países que contaba con 1-2% de escue-
las segregadas por sexo. Sin embargo, aún podíamos encontrar países 
como Reino Unido, Chile, Corea del Sur, etc que tenían un porcenta-
je superior al 10% de escuelas segregadas por sexo debido a factores 
como la religión, la cultura, etc (Wiseman, 2008).

Para acabar, según comenta Marina Subirats (1994), aunque la escue-
la mixta ha significado un avance a la igualdad dentro de los colegios, 
consiguiendo que no haya una diferenciación por sexos y los/as niños/
as reciban una misma educación, no ha podido resolver las desigual-
dades que siguen existiendo entre ellos/as, ya que, el modelo de es-
cuela mixta sigue siendo un modelo androcéntrico. Pues, parte de pau-
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tas atribuidas tradicionalmente a un único género y ha sido construido 
en base a las necesidades dominantes en la actividad pública, conce-
diendo una diferente atención a ambos sexos.3

No obstante, ha sido uno de los puntos claves del concepto de coedu-
cación del siglo XIX. Actualmente, la necesidad de la coeducación es 
un referente constante al tratar de problemas y desigualdades, espe-
cialmente relacionados con la convivencia y la violencia dentro y fue-
ra del ámbito escolar.

Funcionamiento de los patios escolares actuales.

Analizando el funcionamiento de los patios escolares, observamos que 
generan dinámicas que no resuelven las distintas necesidades del alum-
nado, ni favorecen una correcta igualdad (Colectivo Punt 6, 2018).

Como se ha comentado al inicio, según el informe Breus#31 realizado 
por la Fundación Jaume Bofill en 2010, los/as niños/as pasan unas 525 
horas al año en los patios escolares. Este hecho, nos obliga a pensar y 
estudiar qué ocurre en los patios, cuál es su relación espacio-tiempo y 
comprender que el patio de colegio es un entorno más donde se pro-
mueven relaciones sociales. Cualquier espacio, desde el diseño, los 
materiales hasta la distribución, condiciona el uso que le dan las perso-
nas y, por lo tanto, las relaciones humanas que se producen en él, así 
como, la convivencia (Colectivo Punt 6, 2018).

Como indica Sandra Molinés (2016), la mayoría de centros presentan 
una disposición de los espacios de juego androcéntrica y futbolcen-
trista. Si dibujáramos un esquema del funcionamiento del patio esco-
lar, tendríamos una sola actividad ocupando todo el espacio privilegia-
do del patio, es decir, el central. En la periferia del patio, tendríamos a 
niños/as que no encajan con ese modelo, realizando otras actividades 
de su interés en el poco espacio que queda libre.

Esto, nos indica que los patios escolares están diseñados y construi-
dos para dar respuesta a un arquetipo de alumnado muy concreto: un 
niño, interesado por el juego activo y con preferencia de juego con pe-
lota. Es evidente destacar que no a todos los niños les gusta el juego 
activo físicamente o de pelota, pero, en todo caso, la disposición de re-
cursos por parte de los centros educativos, orienta el patio hacia la rea-
lización de ese tipo de actividades (Molinés, 2016).

No obstante, esta cuestión no sólo provoca desigualdad entre los/as ni-
ños/as sino también genera discriminaciones por razón de edad. Pues, 
son los niños mayores quienes disponen de más y mejor espacio den-
tro del patio escolar. Sin embargo, también surgen reflexiones sobre las 
actitudes más activas o pasivas de cada grupo sexual. Según Baylina, 

3. Se debe añadir que la diferenciación 

entre los conceptos sexo y género 

es algo muy reciente, en el siglo XIX, 

no existía esta diferencia y ambos 

conceptos eran usados por igual. 

En cambio, en la actual idad, el 

concepto sexo hace referencia a las 

características biológicas que definen 

a los hombres y las mujeres, mientras 

que, el género es un aspecto social que 

divide al ser humano y que es diferente 

a su distinción biológica.
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Ortiz y Prats (2008), muchas mujeres tienen una falta de seguridad en 
relación a su cuerpo que aparece en la infancia y que provoca que se 
contengan a la hora de ocupar el espacio deportivo y prefieren no rea-
lizar actividades deportivas.

Algunas investigaciones como son la de Karsten (2003) o Baylina, Or-
tiz y Prats (2006), muestran como las niñas ocupan menos espacio en 
relación a los niños. Y como, las actividades realizadas por ellos están 
más relacionadas con la fuerza física y la competición. Encontramos 
que hay un mayor número de niños realizando actividades deportivas 
que niñas, estos se encuentran en grandes grupos controlando todo el 
espacio. Por consiguiente, el uso que las niñas dan al espacio públi-
co viene dado por la presencia de niños, pues los lugares «de chicos» 
como son los campos de deporte o algunas zonas de juego, se vuelven 
inseguros y son poco aceptados por ellas (Baylina, 2008).

Tal y como confirma la investigación desarrollada por Ramón Cantó y 
Luis Miguel Ruiz (2005), los niños utilizan más del doble del espacio 
disponible en el patio que las niñas. Esto comporta unas posibilidades 
de juego y de desarrollo competencial diferente por cuestiones de gé-
nero que es conveniente trabajar.

Marina Subirats (2013), explica que esta disposición del patio presenta 
grandes ventajas para los individuos (mayoritariamente niños) que dis-
frutan habitualmente de los espacios centrales y con recursos, pero tam-
bién supone algunos inconvenientes, entre otros, la dificultad de disfrutar 
de un cambio, de adaptarse a situaciones nuevas. Puesto que disfrutan 
de estos espacios privilegiados, definen el paradigma «de lo que toca», 
del modelo universal, y, por lo tanto, cualquier cambio puede repre-
sentar una imperfección o incluso una amenaza de poder o estatus.

Soluciones e iniciativas desarrolladas frente al problema.

A raíz de la problemática encontrada en los patios escolares, en los úl-
timos años se han multiplicado las iniciativas para poner fin a esta des-
igualdad y crear un patio escolar mucho más amable para todos/as. 
Estas, no solo están dirigidas a temas de género, sino que también, po-
demos encontrar trabajos relacionados con la renaturalización del patio 
escolar o la inclusión desde el punto de vista de las discapacidades.

Entre las propuestas realizadas, en primer lugar, destacan los Patios Di-
námicos desarrollados por la especialista en habilidades sociales Gey 
Lagar y que se empieza a poner en práctica en 2011 en Oviedo (Astu-
rias). Según indica Gey Lagar (2015), estos patios consisten en ser una 
herramienta de inclusión social durante el tiempo de recreo. Para ello, 
se aumenta la socialización entre los/as niños/as y se potencia su de-
sarrollo en áreas específicas y en actividades funcionales a través del 
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juego. Además, esta propuesta promueve la inclusión de todo el alum-
nado y en especial la de los/as niños/as con Trastorno en el Espectro 
Autista (TEA) para hacerlos partícipes del patio escolar y favorecer su 
integración.

Por otro lado, en 2017 aparecen los Patios Inclusivos una iniciativa 
realizada por Carme Cols Clotet y Josep Fernández Quiles cuyo obje-
tivo es la búsqueda de un entorno renaturalizado que permita la crea-
ción de diferentes ambientes dentro de él y donde se haga posible que 
ciertas actividades que se realizan en el interior también puedan dar-
se en el exterior. Como, por ejemplo, aquellas relacionadas con la mú-
sica, el teatro, la lectura, etc. Además, el patio debe acoger la diversi-
dad, tanto física como mental y social, de niños/as y conseguir que sean 
autónomos/as y se sientan seguros/as (Clotet y Fernñandez, 2017).

Más tarde, en 2019 aparece ArquiEcola una iniciativa dirigida por El 
Globus Vermell e impulsado por el Colegio de Arquitectos de Cataluña. 
Esta está dirigida a centros de primaria y secundaria, en el cual se in-
troduce la arquitectura en el proceso educativo y se anima al alumna-
do a decidir sobre los espacios que habitan, favorecer la construcción 
participada y crear conciencia de la importancia de la arquitectura en 
muchos aspectos de la vida. Además, en su programa aparecen cua-
tro temas transversales: la perspectiva de género, la diversidad funcio-
nal y cultural, las identidades y la sostenibilidad. 

Otra iniciativa, también de El Globus Vermell, son los PATIOSXCLIMA 
un programa divulgativo que cuenta con el apoyo de la Fundación de 
Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica, realizado en 
el año 2021. En este proyecto, se propone la renaturalización del patio 
escolar como una herramienta útil y de reflexión contra el cambio cli-
mático donde los centros educativos tienen un papel muy importante y 
activo, creando un entorno donde toda la comunidad educativa es par-
tícipe. A través de su manual de Renaturalización de Espacios Educati-
vos, se establecen unas pautas y herramientas para hacer frente al pro-
blema actual (El Globus Vermell, 2019).

Por último, también en ese mismo año, aparece otra solución llevada 
a cabo por el Ayuntamiento de Madrid y que ha finalizado con la crea-
ción y posterior publicación de una guía digital, Patios Silvestres. Re-
comendaciones para el diseño de espacios exteriores en escuelas 
infantiles. Su nombre está relacionado con la representación de un es-
pacio libre, susceptible al cambio y a la intervención de aquellos/as que 
lo habitan (El Globus Vermell, 2021).

El objetivo principal del proyecto es la naturalización del patio escolar, 
a través de un incremento de vegetación en su superficie y la conver-
sión de este, en un lugar mucho más libre y diverso. 
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Todas estas iniciativas se suman a la idea de patios coeducativos desa-
rrollado por diversos estudios de arquitectura. Un ejemplo de programa 
relacionado con los patios coeducativos es el PROYECTO MICOS (el 
cuál se desarrollará más adelante, ver casos de estudio), un programa 
financiado por el Ayuntamiento de Madrid en 2016 y que actualmente, 
sigue desarrollándose. Su objetivo principal es crear patios inclusivos y 
sostenibles donde nadie se sienta excluido/a. Además, desde este pro-
yecto, no solo cambian el patio escolar de los colegios, sino que tam-
bién intervienen en los entornos escolares para crear espacios más se-
guros y agradables para la ciudadanía, a través de una estrategia de 
regeneración urbana (Ayuntamiento de Madrid, 2016).

2.2 Patios coeducativos

Revisión moderna del término coeducación

Anteriormente, se introdujo el concepto de coeducación para poder en-
tender con mayor claridad, las diferencias entre la escuela segregada 
por sexos y la escuela mixta. Sin embargo, aunque este concepto su-
puso un antes y un después en la historia educativa, su primera defini-
ción data del siglo XIX, extendiéndose a gran parte del siglo XX y poco 
tiene que ver con la definición que se le atribuye en la actualidad. Tomé 
y Subirats (2021) indican que el uso y significado del primer concepto 
de coeducación, fue abandonado en los países anglosajones, al darse 
cuenta de que no se había alcanzado una escuela igualitaria como pre-
tendían y seguían presentes las desigualdades y sexismos en la edu-
cación de los/as niños/as. En cambio, en España se mantuvo este tér-
mino, especificando que la creación de la escuela mixta era un paso 
más hacia el camino de la igualdad entre niños/as.

El concepto contemporáneo de la coeducación no está solamente rela-
cionado con la creación de la escuela mixta donde los/as niños/as tienen 
un mismo currículum escolar y comparten un mismo espacio durante su 
etapa educativa. Sino que, este nuevo término se basa en el avance y 
la búsqueda de una igualdad real y efectiva en las relaciones entre per-
sonas de distinto género y con la creación de una sociedad donde se 
acabe con las desigualdades de género (Espinosa Gutiérrez, 2017)
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Como sugiere Subirats (1994), el término «coeducación» es utilizado 
comúnmente para referirse a:

«la educación conjunta de dos o más grupos de población 
netamente distintos: aun cuando ha sido a veces aplicado a 
la educación conjunta de grupos formados sobre la base de 
características de diversos tipos -clase social, etnia, etc.» 

Marina Subirats Martori, 

Revista Iberoamericana de Educación, 1994, pág 49.

Por lo tanto, este concepto no está solamente relacionado con la igual-
dad de los dos sexos. También hace referencia a la creación y mejora 
de una educación donde se integre a varios grupos sociales distintos. 
Colectivo Punt 6 (2018), una cooperativa de arquitectas y urbanistas, 
entre otras, que llevan trabajando desde el 2005 en la transformación 
de los espacios desde una mirada feminista, define la coeducación 
como una pedagogía crítica, que incorpora la perspectiva de género a 
la educación y que tiene como objetivo romper los mandatos de géne-
ro, acabar con el sexismo, el machismo y el androcentrismo presente 
en la sociedad, así como, con las múltiples desigualdades y formas de 
discriminación que se puedan derivar de ella.

En 2018, el Plan director de coeducación de la Generalitat Valenciana 
explicó que la coeducación, la igualdad de oportunidades, la conviven-
cia y la prevención de la violencia machista deben ser un objetivo de 
trabajo en los centros educativos, materializándose en acciones y acti-
vidades concretas encaminadas a preparar al alumnado, en todas las 
etapas educativas, hacia una ciudadanía plena e inclusiva. (Generali-
tat Valenciana, 2018).

En definitiva, actualmente coeducar, hace referencia a reconocer la di-
versidad sexual de las personas, extendiendo un lenguaje inclusivo, eli-
minando la violencia de género y los estereotipos machistas que hay 
en la sociedad. También, es trabajar en favor de una corresponsabili-
dad en los cuidados y las tareas domésticas y la desaparición progre-
siva de los mecanismos discriminatorios, no sólo en la estructura formal 
de la escuela, sino también en la ideología y en la práctica educativa, a 
través de unas nuevas herramientas conocidas como «coeducativas» 
(Espinosa Gutierrez, 2017). 

Este término, simplemente ya no puede designar un tipo de educación 
en el que las niñas hayan sido incluidas en el modelo masculino, tal 
como se propuso inicialmente. Pues, las problemáticas actuales, van 
mucho más allá de desigualdades entre género, recogiendo también las 
discriminaciones por motivo de raza, clase o capacidad entre otros. 
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Por otro lado, si bien la coeducación se refiere al modelo educativo de 
los centros, este se ve condicionado por la configuración espacial de 
estos, especialmente por el patio escolar y las actividades previstas en 
él. Por ello, partiendo del concepto de coeducación (tanto el antiguo 
como el moderno) y las características de la escuela mixta, se hace, a 
continuación, un recorrido por su evolución y posterior desarrollo en 
los patios escolares de las instituciones educativas en la actualidad.

La evolución de los patios escolares ha variado dependiendo del país 
donde nos encontremos. Situándonos a nivel internacional, debemos 
fijarnos, por ejemplo, en los países anglosajones como Reino Unido o 
Estados Unidos que llevan estudiando desde los años 60 como afecta 
la desigualdad entre niños/as en la sociedad y que implementaron ya 
en el siglo XIX la escuela mixta en el modelo educativo.

Los métodos de enseñanza en Estados Unidos, variaban según el área 
donde nos encontráramos, es decir, si era rural o urbana. Desde la pri-
mera mitad del siglo XIX se promocionó la escuela mixta en las zonas 
rurales debido a las demandas de la población para que sus hijos/as tu-
vieran una educación conjunta en un mismo centro educativo y no tuvie-
ran que hacer largos desplazamientos para recibir un trato diferenciado 
por sexos. Otro aspecto importante es que las escuelas mixtas públicas 
no dependían de una política estatal centralizada, sino de decisiones 
tomadas en los distritos escolares locales (Elizabeth Hansot, 1992). 

Es más, como continua Hansot (1992), a mediados del siglo XIX se pro-
duce una regulación de los distritos escolares locales para conseguir 
escuelas mucho más uniformes y eficaces, la coeducación no desa-
pareció sino más bien continuó desarrollándose. De hecho, Henry Bar-
nard, comisionado de educación en Rhode Island definió en 1848 las 
escuelas como «una institución pública abierta a todos los niños de 
ambos sexos.»

Sin embargo, en las áreas urbanas del país no había una regularización 
en las escuelas. En las ciudades existían varias posibilidades, por ejem-
plo, las niñas eran excluidas por completo y se les enseñaba de forma 
distinta que a la de los niños, o bien, compartían la misma aula que sus 
compañeros y se les enseñaba los mismos conceptos. Un ejemplo del 
funcionamiento de las escuelas en las ciudades era Boston. Sus cen-
tros educativos eran una mezcla de viejos y nuevos sistemas de ense-
ñanza. En las escuelas primarias fundadas en 1818 seguían el modelo 
establecido en las áreas rurales (escuelas de un solo salón para niños/
as). A continuación, llegaban las escuelas primarias intermedias dividi-
das en escuela de lectura y de escritura. En dichas escuelas, solo po-
dían asistir las niñas la mitad del año y en clases separadas de la de los 
niños, pues su educación finalizaba en ese punto mientras que a sus 
compañeros se les preparaba para acceder a la universidad. Sin em-
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bargo, bajo la presión de algunos padres que reclamaban más educa-
ción para sus hijas, se creó una escuela secundaria separada para ellas. 
A medida que la ciudad se iba expandiendo y las presiones iban en 
aumento, el número de escuelas mixtas aumentó, llegando a 1857 con 
213 escuelas mixtas repartidas por toda la ciudad. El ejemplo de Bos-
ton también se puede observar en otras zonas urbanas del país, sobre 
todo, en aquellas ciudades situadas al norte (Elizabeth Hansot, 1992).

En el caso de España, los primeros argumentos a favor de la escue-
la mixta y la coeducación se sitúan, como ya se ha mencionado ante-
riormente, a finales del siglo XIX. La Escuela Nueva en el siglo XIX pro-
ponía la coeducación como uno de los elementos fundamentales para 
conseguir una sociedad más abierta e igualitaria. Más tarde, en el si-
glo XX Ferrer Guardia desarrolla la Escuela Moderna (1876-1936) don-
de fomenta la coeducación, expandiendola a 34 centros escolares en 
Cataluña. También durante la Segunda República surgieron iniciativas 
apoyadas en los movimientos anteriores, que fomentaron su desarro-
llo e implantación en el sistema educativo. Sin embargo, después de la 
Guerra Civil y la llegada del Franquismo, la coeducación fue margina-
da, se promovió la escuela segregada y la Iglesia volvió a tener el po-
der sobre las decisiones en educación. 

Subirats y Tomé (2021) indican que no fue hasta la década de los años 
ochenta cuando la coeducación volvió a ser tenida en cuenta. El país 
había dejado atrás, décadas de represión y miraba hacia un futuro pro-
metedor con miles de oportunidades y con una democracia formalmen-
te establecida. Sin embargo, arrastraba consigo un conjunto de costum-
bres impuestos durante el Régimen de Franco que difícilmente podrían 
cambiar de un día para otro. Este hecho, era especialmente visible en 
las mujeres, que habían estado sometidas a la marginación y obedien-
cia durante el Franquismo. Esta mentalidad, tenía que ser reformulada 
y desarrollada para favorecer la libertad de las mujeres para mejorar el 
trato que recibían a lo largo de su vida y acabar con las exigencias e 
imposiciones sobre cómo debía ser una buena mujer. Para ello, era im-
portante recurrir al foco del problema y ver qué ocurría en la educación 
de las niñas para saber por dónde se podría cambiar los principios y 
normas de esa mentalidad.

En ese momento, Marina Subirats y Amparo Tomé (2021), empezaron 
a trabajar en este tema durante los años ochenta, pero durante la dé-
cada de los noventa, sus ideas e iniciativas contaron con diversos apo-
yos para hacer posible ese cambio de mentalidad, especialmente con 
el del Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) de la Universidad Au-
tónoma de Barcelona.

Su directora, Teresa Eulalia Calzada, les encargó la formación de un 
grupo de investigación sobre las discriminaciones que sufrían las ni-
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ñas en el sistema educativo. Durante el desarrollo de su investigación, 
observaron que teniendo ya una fuerte importancia el colegio mixto en 
el territorio español, las discriminaciones entre los/as niños/as seguían 
existiendo y las leyes de integración, a pesar de servir de ayuda no con-
seguían acabar con esta desigualdad. El foco del problema entonces, 
se encontraba en la mentalidad de la sociedad de la época donde se 
reproducían conductas discriminatorias y sexismos que no ayudaban 
a encontrar esa igualdad.

Para poder acabar con ello, era necesario detectar y reconocer esos 
elementos machistas y observar cómo estaban instaurados en el día a 
día para lograr su eliminación en las prácticas escolares habituales. Es 
por ello, que su metodología a seguir tenía dos líneas fundamentales. 
La primera, la formación del profesorado en los centros educativos a 
través de charlas, cursos o seminarios para profundizar en esa idea de 
coeducación. Y, la segunda línea consistía en la creación de una serie 
de publicaciones donde se compartía distintas herramientas que favo-
recieran al análisis y posterior diagnóstico de aquellas discriminacio-
nes que tenían lugar en los centros educativos para poder visibilizar-
las y conseguir cambiarlas para obtener una solución favorable para 
todos/as. Todas estas herramientas se transformaron en una colección 
de Cuadernos para la Coeducación editados por el ICE y subvencio-
nados por el Instituto de la Mujer para poder distribuir la colección en 
Cataluña y en el resto de España, publicados durante la década de los 
noventa (Tomé y Subirats, 2021).

Más tarde, en 2005, durante el primer Gobierno de Zapatero, se redac-
ta desde el Ministerio de Educación y Ciencia, liderado por Mª Jesús 
San Segundo, el Plan de la Igualdad en la Educación basado en tres 
conceptos básicos (Plan de Igualdad, 2005): 

- La visibilidad, hacer visible las diferencias existentes entre los/
as niños/as para favorecer el reconocimiento de las desigualda-
des y discriminaciones que se producen en los centros educati-
vos. Además, de visibilizar la importancia que han tenido y tienen 
las mujeres en la sociedad.

- La transversalidad, inclusión de la perspectiva de género en el 
desarrollo y trabajo de las iniciativas para favorecer a los princi-
pios igualitarios entre personas de distinto sexo.

- La inclusión, debe incluir a toda la comunidad educativa, des-
de el profesorado hasta las familias, para favorecer el desarrollo 
de la diversidad.
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Por otro lado, apoyado a este plan, surge en 2008 junto con el primer 
Ministerio de Igualdad liderado por Bibiana Aído, la Guía de la Coedu-
cación promocionada por el Instituto de la Mujer donde queda redac-
tado que la educación no parte de una situación neutra pues está ba-
sada en un aspecto social y que, para poder dar respuesta a ello, tanto 
el alumnado como el profesorado y las familias tienen que trabajar en 
conjunto pues, son parte del mismo sistema educativo (Instituto de la 
Mujer, 2008)

Evolución de los patios coeducativos.

En cuanto al desarrollo de la coeducación en los patios escolares, en-
contramos a nivel internacional, en el caso de Estados Unidos como 
en los años 90 del siglo XX, en Boston, se decide llevar a cabo un pro-
yecto experimental al sureste de la ciudad, en la escuela Blackstone 
Square Community, para cambiar el proceso educativo y responder a 
las necesidades de cada niño/a, creando un ambiente ameno, cómo-
do y seguro para todos/as y donde cada uno/a es libre de aprender de 
sus profesores/as y de sus compañeros/as. Se desarrolló un proyecto, 
cuya intención era la creación de un espacio de aprendizaje orienta-
do a la sociedad, estudiando cómo era el uso de este desde una expe-
riencia colectiva a una individual. Además, se realizaron cuestionarios 
a la comunidad educativa, incluida a las familias para ver qué estaba 
funcionando, qué no y qué consideraban como importante para poder 
construir un espacio más igualitario (Cathy Yen-Lin Chang, 1994).

En el contexto español, a partir del 2015 y hasta la actualidad, muchos 
grupos y asociaciones de arquitectos/as empiezan a trabajar y a poner 
en práctica con las comunidades educativas iniciativas que fomentan 
dicha igualdad entre niños/as en los centros escolares. Todas estas ini-
ciativas podemos dividirlas en manuales o prácticas reales. 

Un ejemplo sería Colectivo Punt 6, una cooperativa de arquitectas, ur-
banistas y sociólogas feministas que en su guía Patios Coeducativos, 
para la transformación feminista de los espacios educativos, po-
demos ver algunas de las iniciativas puesta en prácticas en colegios 
catalanes entre los años 2016 y 2018. Sus objetivos principales eran 
equilibrar las desigualdades que ocurrían en el uso del espacio del pa-
tio escolar entre género, edad, origen o diversidad funcional, fomentar 
a compartir los espacios, actividades y recursos entre esas categorías 
y disminuir las actividades que se daban en el espacio y que estaban 
condicionadas por el género (Colectivo Punt 6, 2018). 

Otra iniciativa en Cataluña, es el estudio Equal Saree formado por las 
arquitectas Dafne Saldaña Blasco, Julia Goula Mejón y Helena Cardo-
na Tamayo que conscientes de las problemáticas que sufren los pa-
tios, aplican criterios eco-feministas para fomentar una sociedad más 
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justa y generar espacios no jerárquicos, inclusivos y promotores de re-
laciones entre iguales. Entre sus objetivos destacan el asesoramiento 
arquitectónico para la mejora de los espacios educativos, donde invi-
tan a repensar esos espacios y darle una función más igualitaria que 
refuerce los valores pedagógicos que el colegio quiere volcar a sus 
estudiantes. También, hacen partícipe a las comunidades educativas 
para que estén presentes en todo el proceso y sean ellas las encarga-
das de analizar el patio y buscar ideas que permitan una mejor solu-
ción (Equal Saree, 2019). 

En Madrid, encontramos el Proyecto MICOS, financiado por el Ayun-
tamiento de Madrid, realizado por PEZ Arquitectos e incluido en el Plan 
de la Ciudad de los Cuidados en Madrid. Como en los casos anteriores, 
el equipo trabaja en conjunto con el profesorado, las familias y el alum-
nado para crear espacios basados en cuatro puntos: inclusión, natu-
raleza, participación y colectividad. Desde este proyecto, no solo me-
joran y transforman los patios escolares en espacios lúdicos, diversos 
y naturales, sino que también mejoran los entornos de los centros edu-
cativos para obtener un lugar seguro, accesible y confortable para to-
dos/as (Ayuntamiento de Madrid, 2017).

En definitiva, en la actualidad tanto a nivel internacional y nacional, en-
contramos muchas personas que trabajan en mejorar los espacios edu-
cativos aplicando una mirada feminista y fomentando la coeducación, 
ya que, como se ha observado existe una relación entre el diseño de 
los espacios, la construcción social del género y la educación espacial 
que reciben los/as niños/as. (Saldaña Blasco, 2019).

Metodologías para el desarrollo de los patios coeducativos.

Para poder llevar a cabo el desarrollo de los patios coeducativos, se 
han desarrollado diferentes metodologías. Analizando algunas de ellas, 
se determina que generalmente se pueden identificar una serie de eta-
pas: trabajo colectivo, análisis del patio, propuestas, transformación del 
patio y evaluación final. A continuación, se mencionan algunas de ellas 
realizadas por Colectivo Punt 6, PEZ Arquitectos y Equal Saree, don-
de con mayor detalle, se realiza una comparativa para ver los aspec-
tos comunes y las diferencias.
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Para empezar, observamos que todas ellas coinciden en realizar un tra-
bajo colectivo con las comunidades educativas. Como indican desde 
Punt 6, en la etapa de Creación de comunidad y cambio de mirada, el 
objetivo principal del proyecto es la involucración de toda la comunidad 
educativa para tomar conciencia de cómo es el patio donde se mueve el 
alumnado y las actividades y relaciones que se desarrollan en él, que a 
menudo promueven la desigualdad de género. Sin embargo, a diferen-
cia de las otras dos metodologías, desde PEZ Arquitectos se involucra 
también en este proceso al vecindario y las instituciones que lo gestio-
nan y lo mantienen para crear un entorno escolar mucho más seguro.

En cuanto a la etapa de análisis del patio, desde PEZ Arquitectos se 
realiza un análisis más técnico donde se observan todas las condicio-
nes físicas a las que está sometido el patio escolar y su entorno más 
próximo y sus condiciones de uso. También dentro de este análisis es 
importante que exista una parte cuantitativa y cualitativa para que apor-
te datos donde fundamentar más tarde un diagnóstico de necesidades. 
Además, a diferencia de las otras dos metodologías empleadas, des-
de PEZ Arquitectos se procede a hacer un análisis DAFO donde se ven 
las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que tiene el pa-
tio escolar y se priorizan los problemas más urgentes e importantes.

En el análisis desarrollado por Colectivo Punt 6, se procede a observar 
el patio escolar y a reflexionar sobre las actividades y relaciones que 
ahí se desempeñan desde una perspectiva de género. En esta fase, se 
recogen los datos y se analizan para posteriormente realizar un diag-
nóstico. Por otro lado, desde Equal Saree aparte del análisis también 
promueven la herramienta Diverpatio, donde los/as niños/as observan 
el patio de su colegio desde una otra mirada, desde las diversidades 

Fig 2.  Metodologías en el desarrollo de patios coeducativos. Fuente: Elaboración propia.
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y los sentidos con la ayuda de un personaje ficticio que representa to-
das las diversidades del alumnado.

A continuación, en la fase de propuestas Colectivo Punt 6, no tiene una 
etapa específica para ello, sino que está integrado dentro de Repre-
sentar, reequilibrar y transformar que correspondería con la etapa de 
Transformación del patio establecida en esta investigación. Tampoco, 
Equal Saree cuenta con un punto exclusivo para ello. 

La metodología de PEZ Arquitectos es la única que consta de una fase 
específica para las propuestas. Después de los datos obtenidos en los 
análisis realizados, se procede a recopilar las posibles propuestas de 
mejora por parte de toda la comunidad educativa. Aquí, se definen las 
zonas (activas, semiactivas o tranquilas) y los elementos del patio (mo-
biliario, elementos de juego, sombra, vegetación, etc).

Posteriormente, definidas ya las propuestas, comienza la etapa de trans-
formación del patio. Se observa que en las metodologías de PEZ Arqui-
tectos y Equal Saree son mucho más técnicas que la aplicada por Co-
lectivo Punt 6. En ellas, se desarrollan los documentos y los planos para 
llevar a cabo la propuesta a definir. Además, desde PEZ Arquitectos 
comentan que la ejecución de las obras puede ser de dos maneras, o 
bien a través de una empresa seleccionada por la Junta Municipal del 
Distrito o con una intervención por parte de la comunidad educativa en 
la que se colocan los elementos de mobiliario, pintura en suelos y mu-
ros y vegetación.

Por último, contamos con la fase de evaluación final. Solamente la me-
todología aplicada por Punt 6 desarrolla este punto. En esta etapa, se 
realiza un seguimiento del proceso con una evaluación al inicio y al final 
con toda la comunidad educativa (equipo docente, alumnado, familias 
y personal externo). Con estas evaluaciones, Colectivo Punt 6 (2018) 
defiende que se producirá una continuidad y se podrá mejorar el patio 
cada vez más para poder dar soluciones a todas las necesidades.

Estrategias empleadas en los patios coeducativos en España.

Para acabar, se enumeran a continuación algunas estrategias emplea-
das en los patios coeducativos realizados en España surgidas a partir 
del análisis de las metodologías mencionadas anteriormente y del es-
tudio de casos concretos.

- Reorganización del espacio para crear diferentes ambientes: de-
portivo, tranquilidad, etc y favorecer la diversificación de las ac-
tividades, consiguiendo ampliar el uso que se da en el patio.
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- Complementación de las actividades que se desarrollan en el 
espacio según sus características y cualidades físicas. Sectori-
zando en algunos casos el espacio para proteger las zonas más 
tranquilas de aquellas donde se produce un mayor movimiento.

- Introducción de nuevos elementos en el patio para favorecer la 
experimentación y la realización de otro tipo de actividades.

- Fomento de la naturaleza con huerto y jardineras.

- Uso de la vegetación para crear espacios de sombra, consi-
guiendo un espacio más agradable donde no haya un predomi-
nio del cemento.

- Realización de actividades de acompañamiento dirigido por adul-
tos y establecimiento de unas normas de uso del patio entre el 
alumnado y el profesorado. 

Elementos de categorización del patio escolar.

Como se ha expuesto, el diseño del patio escolar no favorece una igual-
dad entre todos/as los/as niños/as que lo comparten. Colectivo Punt 6 
(2018) establece que en este espacio se puede encontrar cinco ele-
mentos de categorización que imposibilitan una adecuada integración. 
Estos elementos son:

- Género: es un aspecto social que divide al ser humano y que es 
diferente a la distinción biológica relacionada con el aparato re-
productor de hombres y mujeres (Christine Delphy, 1995).

- Clase social: conjunto de individuos que poseen unas caracte-
rísticas comunes que los relacionan social y económicamente.

- Raza: Como establece el National Human Genome Research Ins-
titute (2022), este concepto está referido al grupo de personas 
que pertenecen a una misma etnia por compartir un mismo ori-
gen, características físicas o identidades sociales y culturales.

- Origen: cuya definición es muy similar a la proporcionada a la 
clase social.

- Capacidad: se profundizará más adelante en la definición de este 
término. Pero, hace referencia al conjunto de condiciones o apti-
tudes que permiten el desarrollo de algo.

Es por ello, que desde los centros educativos se debe ser consciente 
de estos elementos que dividen el patio y proporcionar un espacio se-
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guro para todos/as donde evitar que los/as niños/as queden divididos 
en estos cinco elementos y que, por tanto, reciban un trato diferente ba-
sado en creencias y estereotipos. 

Los patios coeducativos promueven favorecer la inclusión de estos cin-
co puntos. Sin embargo, es cierto que su enfoque se centra más en el 
género, es por ello, que esta investigación se enfocará de entre todos 
los puntos en las discapacidades debido a que tienen una mayor re-
lación con la arquitectura frente a los otros puntos donde intervienen 
cuestiones sociológicas. 

Es importante que exista una correcta integración de las discapacida-
des en los patios escolares. Pues como se ha expuesto anteriormente, 
estos espacios deben proporcionar seguridad a las personas que lo 
habitan y favorecer una correcta integración. Es por ello, que nos cen-
traremos a continuación en las capacidades y comprobaremos si los 
patios coeducativos son lugares inclusivos desde el punto de vista de 
las discapacidades.

2.3 Discapacidades

Para poder establecer si el patio coeducativo integra las discapacida-
des en su desarrollo. En primer lugar, se debe entender el concepto de 
discapacidades y su evolución histórica, a continuación, se debe ana-
lizar los tipos de discapacidades que existen y finalmente, exponer las 
distintas iniciativas que han surgido para favorecer una mejor inclusión 
de las personas en situación de discapacidad con el resto.

Definición de discapacidades.

En primer lugar, se debe aclarar que la discapacidad no solo afecta a 
los propios individuos que la padecen sino también a la sociedad en 
su conjunto. Son trastornos definidos en función de cómo afecta a la 
vida de las personas. Este concepto ha ido evolucionando a lo largo 
de la historia.

En 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas se refirió a la dis-
capacidad en la Resolución 48/96 del 20 de diciembre de 1993 como 
el resumen de:

«un gran número de diferentes limitaciones funcionales que se 
registran en las poblaciones de todos los países del mundo. 
La discapacidad puede revestir la forma de una deficiencia 
física, intelectual o sensorial, una dolencia que requiera 
atención médica o una enfermedad mental. Tales deficiencias, 
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dolencias o enfermedades pueden ser de carácter permanente 
o transitorio.»

Más tarde, en 2001 la Organización Mundial de la Salud (OMS) definió 
la discapacidad como:

«restricción o falta (debido a una deficiencia) de la capacidad 
para realizar una actividad en la forma o dentro del margen 
que se consideran normales para un ser humano. Engloba las 
limitaciones funcionales o las restricciones para realizar una 
actividad que resultan de una deficiencia.» 

En el contexto español, Miguel Ángel Verdugo, Carmen Vicent, Maribel 
Campo y Borja Jordán de Urries (2001) desarrollan un análisis sobre la 
normativa y legislación establecida para las personas con discapaci-
dad. Se observa que los términos empleados en las legislaciones entre 
el año 1900 y 1978 con la llegada de la Constitución pasan por varias 
etapas, encontrándonos con términos como anormal, inútil o subnormal. 
Además, destacan que estos conceptos tienen consecuencias negati-
vas en el desarrollo de unas políticas sociales que favorezcan una inte-
gración de las personas con discapacidad en la sociedad.

Con la llegada de la Constitución de 1978, se emplean dos términos 
nuevos: minusvalía y discapacidad. El término minusvalía está forma-
do por las palabras minus (menos) y valía (referido a la cualidad de la 
persona que vale). El significado de valer es ser útil y referido a per-
sonas supone tener más o menos capacidad/inteligencia. Sin embar-
go, esto es un concepto muy subjetivo, pues no existen unos criterios 
exactos y justificados que determinen si una persona es válida o no. Por 
ello, también el concepto minusvalía tiene connotaciones sociales ne-
gativas, que suponen una depreciación de la persona en todos los ám-
bitos de la vida. 

Finalmente, concluyen enunciando que el término de discapacidad po-
see menos connotaciones negativas que el de minusvalía. Este, está 
directamente relacionado con la capacidad, es decir, si el/la sujeto/a 
está capacitado/a para realizar determinadas funciones y está definido 
como una incapacidad física o mental causada por una enfermedad o 
lesión congénita. Como es lógico, cualquier persona está capacitada 
para el desarrollo de determinadas funciones, pero también puede no 
estarlo para otras. Por lo que, este concepto no afecta a la valía ni dis-
crimina a la persona.

Hoy en día, el término de discapacidad ha evolucionado y se ha desa-
rrollado el empleo de su expresión refiriéndose a personas que sufren 
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alguna discapacidad como personas con discapacidad o personas en 
situación de discapacidad, aprobado por la ONU en 2018 y estableci-
do como los dos únicos términos correctos para referirse a este tipo de 
personas (Naciones Unidas, 2018).

Evolución de las discapacidades a nivel internacional y 
nacional.

Desde siempre ha existido la discapacidad, según José Luis Fernández 
Iglesias (2008), la historia de la discapacidad ha evolucionado, desde 
la Prehistoria donde se creía que la discapacidad era fruto de la magia 
hasta la Edad Contemporánea donde continuaba habiendo un rechazo 
hacia este colectivo, pero también empezaron a desarrollarse estudios 
para mejorar la vida de las personas con discapacidad.

Pero, centrados en el siglo XIX la discapacidad empieza a relacionar-
se con el marco educativo, el autor comenta que se hacen grandes 
avances en educación especial y los gobiernos se encuentran mucho 
más implicados en ayudar a las personas en situación de discapaci-
dad. En Madrid se crea el Colegio Nacional de Sordomudos en el año 
1802 fundado por la Sociedad Económica Matritense, donde se impar-
tía enseñanza y se las preparaba para realizar un oficio. Posteriormen-
te, aparece en Barcelona en el año 1820, la primera escuela para per-
sonas con discapacidad visual. Durante la segunda mitad del siglo XIX 
se fundan las primeras instituciones dedicadas al estudio y tratamien-
to de los problemas de discapacidad. En 1878 se reconoce el alfabe-
to Braille y en 1884 se aprueba la primera ley de protección a los acci-
dentados en la industria, hecho que favorecerá la aprobación de leyes 
relacionadas con la compensación por accidente laboral.

En 1908, se crea el primer centro de Educación Especial privado en 
Madrid y en 1938 aparece la ONCE. Es en esta época donde comien-
zan a movilizar los primeros derechos sociales hacia este colectivo, se 
activan programas de atención médica y psicológica para los heridos 
y excombatientes de la Primera y la Segunda Guerra Mundial. En 1948, 
la ONU desarrolla artículos para personas con discapacidad en la De-
claración Universal de los Derechos Humanos.

Y, en la década de 1980, se desarrollan en profundidad los conceptos 
de rehabilitación y educación especial. También hay un proceso de des-
institucionalización y en esa misma década, la OMS aprueba la Clasifi-
cación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías. A 
partir de 1990, se comienza a hablar de la calidad de vida de las per-
sonas con discapacidad y en 1995 se crea, en España, el Comité Es-
pañol de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI).
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Finalmente, como especifica Alicia Amate (2006), en 2001, la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) publica la Clasificación Internacio-
nal del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF) donde 
se propone una progresión lineal y se ofrece la descripción de todos 
los componentes funcionales y la relación entre los factores involucra-
dos en la discapacidad. Y ya en 2018, como se ha mencionado al prin-
cipio, las Naciones Unidas definen dos nuevos términos para referirse 
a la discapacidad y recogen este concepto como un derecho humano 
fundamental y no como un problema de salud.

Tipos de discapacidades.

Como se ha mencionado, en la actualidad, podemos distinguir muchos 
tipos de discapacidades. Estos están divididos en función del tipo de 
órgano u órganos que estén afectados. Según la Clasificación Interna-
cional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud (CIF) desarro-
llada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la división de los 
diferentes tipos de discapacidad sería la siguiente (Organización Mun-
dial de la Salud, 2001):

- Discapacidad física: alteraciones musculares que dificultan el 
movimiento. Esta puede dividirse en funcional (alteraciones que 
afectan al sistema neuromuscular y/o esquelético) u orgánica 
(aquellas que afectan a los órganos internos o están relaciona-
das con los procesos fisiológicos).

- Discapacidad mental: aquella donde se dan alteraciones en la 
conducta adaptativa, relacionada con las facultades mentales y 
las estructuras neurológicas.

- Discapacidad intelectual: en este tipo encontramos alteraciones 
en la función intelectual, dificultan la compresión y respuesta a si-
tuaciones de la vida cotidiana.

- Discapacidad sensorial: relacionada con los sentidos. En su ma-
yoría, puede ser auditiva, visual pero también puede afectar a 
otros sentidos y al sistema nervioso.

- Pluridiscapacidad: es la combinación de dos o más tipos de dis-
capacidad, ya sea, una discapacidad que presente un déficit en el 
desarrollo psicomotriz y sensorial u otros problemas de salud.

Estrategias definidas para la inclusión de la discapacidad en los 
patios escolares.

Son muchas las estrategias que se han desarrollado para permitir una 
mejor integración de las personas con discapacidad en los patios es-
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colares. Según comenta Luixana D’Angelo (2017), el fin de un patio 
educativo inclusivo4 es que todos/as los/as niños/as, con y sin disca-
pacidades, aprendan en los colegios y disfruten del juego en el tiempo 
destinado al recreo. Este hecho genera un gran beneficio para el alum-
nado que participa en él pues, todos/as se sienten integrados/as, am-
plían sus intereses y aprenden en conjunto.

Desde el marco europeo, encontramos la plataforma EIDD-Design for 
All Europe fundada en 1993 con el nombre de Instituto Europeo de Di-
seño y Discapacidad. Cuenta con 44 organizaciones miembros en 19 
países europeos y 4 países de otros continentes. Su objetivo principal 
es la búsqueda de distintas soluciones de diseño para que todas las 
personas, independientemente de sus diferencias, puedan acceder y 
utilizar los distintos espacios y servicios que encuentran en su entorno. 
Desde este proyecto, se tienen en cuenta la diversidad y las necesida-
des de la población, pero, además, incluye diferentes alternativas fren-
te a futuros posibles. 

Según Stainback (2007) se debe asegurar que todo el alumnado, in-
cluido aquel con características especiales sea aceptado e incluido 
con pleno derecho en la comunidad escolar. Además, se debe incluir 
no solo en el interior de las aulas sino en todo el entorno escolar para 
favorecer una vida educativa y social en la escuela igual a la del resto 
de sus compañeros/as.

Como indica Ángel Comeras (2014), entre 2010 y 2015, se realizaron 
una serie de prácticas universitarias cuyo nombre era Integración y Ar-
quitectura realizada por los estudiantes de arquitectura, personas con 
discapacidad intelectual y estudiantes universitarios de otras ramas 
como Fisioterapia, Farmacia, etc, promocionado por la Universidad San 
Jorge. Para el desarrollo de estas prácticas, se contó con el apoyo de 
la Fundación CEDES, ya que, dispone de amplias instalaciones y servi-
cios para personas con discapacidad intelectual durante todas las eta-
pas de su vida. 

Entre las prácticas realizadas, estas eran muy variadas. Por ejemplo, en 
2010 se relacionaba a las personas con discapacidad intelectual con 
el edificio que habitaban y en 2011 se realizaron trabajos relacionados 
con el arte y diseño. 

Sin embargo, durante el curso 2012-2013 se llevó a cabo la actividad 
más interesante. Esta se denominaba Arquitectura Comunicativa y su 
objetivo principal era la integración de las personas con discapacidad 
intelectual dentro del entorno laboral. Para ello, se definieron cinco en-
tornos de estudio según las actividades (trabajar, aprender, habitar, ocio 
en el espacio interior y en el exterior). Dentro del grupo enseñar, se es-
tudiaron las acciones, el uso que se le daba al espacio que habitaban 

4. Un patio educativo inclusivo es 

aquel que tiene en cuenta las diversas 

necesidades y características del 

estudiantado en función de sus 

capacidades, para favorecer su 

correcta integración, incluyendo 

aquel alumnado con discapacidad. 

Fomentando su participación en el 

aprendizaje, a través de la creación 

de juegos y con actividades lúdicas 

desde un enfoque mucho más inclusivo 

para que todo el alumnado tenga las 

mismas posibilidades de participación. 

Con esto, se mejora su bienestar y 

calidad de vida (García Pérez, María, 

et al. Bienestar En El Contexto Escolar: 

Ocio a Través de Los Patios Inclusivos. 

Universidad Nacional de Educación a 

Distancia.)



34	 las discapacidades de los patios coeducativos	

y los recorridos que hacían tanto para llegar al centro educativo como 
los interiores. Esto permitió tener una visión integral de la seguridad, los 
riesgos y las medidas de protección. Se desarrolló durante cinco sema-
nas y entre los resultados obtenidos destacaron un mayor reforzamien-
to de la formación académica y personal del colectivo, conocimiento y 
conexión con el contexto social y real, una mayor integración e impli-
cación de este en los trabajos realizados e implementación de una me-
todología docente basada en la cooperación y en la colaboración. 

Por otro lado, Luixana D’Angelo (2017) realizó en 2011 el proyecto Pa-
tios Divertidos con el fin de ser una herramienta de inclusión escolar 
donde el patio de recreo tiene una especial importancia. Para ello, se 
aumentó la socialización entre niños/as y se potenció su desarrollo en 
áreas específicas y en actividades funcionales a través del juego. Esta 
propuesta promueve la inclusión de los/as niños/as con Trastorno en el 
Espectro Autista (TEA) para hacerlos partícipes del patio escolar y favo-
recer su integración. El objetivo del proyecto era usarlo como una herra-
mienta flexible, pudiéndose diseñar y adaptar según las preferencias y 
necesidades del colegio, teniendo en cuenta la edad, el nivel académi-
co o de apoyo y la capacidad cognitiva. Este proyecto fue implementa-
do en el CEIP Juan García Pérez (Abona, Tenerife) cuya evaluación ha 
concluido que ha habido una mejora en la participación del alumnado 
con necesidades especiales con el resto de sus compañeros/as en los 
juegos y en las dinámicas establecidas durante el recreo, consiguien-
do un ambiente de convivencia muy positivo y tolerante. 

Otro ejemplo de integración del alumnado con discapacidad es el Pro-
grama de Inclusión en el Área de Recreo desarrollado por la Fundación 
RafaPuede5 en 2016 y cuyo principal objetivo es mejorar las habilida-
des sociales y la colaboración entre iguales durante el tiempo de re-
creo. Este proyecto parte de la premisa de que a pesar de que el alum-
nado en situación de discapacidad está incluido dentro de los centros 
escolares del sistema educativo, siguen presentando dificultades mo-
trices, sensoriales o sociales y no disponen de apoyo o recursos nece-
sarios para mejorar tanto en las relaciones sociales como lúdicas con 
sus otros/as compañeros/as de durante el tiempo de recreo. 

Los/as responsables de llevar a cabo este proyecto son el profesorado 
de Educación Física y el equipo directivo. Para el desarrollo, se realizó 
una evaluación previa para comprender las características del alumna-
do. A continuación, se eligieron una serie de juegos cooperativos don-
de se permitió una participación igualitaria que se realizó de manera 
voluntaria durante el tiempo de recreo. 

Según exponen García Arias y Nogales Martínez (2018), una vez lleva-
do a cabo este proyecto, se realizó una encuesta para comparar los 
días que se desarrollaba la actividad de los días en los que no, com-

5. La Fundación RafaPuede es una 

institución privada sin ánimo de lucro 

desarrol lada en 2015 en Murcia 

destinada a conseguir una mayor 

integración e igualdad de las personas 

en situación de discapacidad en la 

sociedad y proteger sus derechos. 

Fue fundada por los padres de Rafael 

Moreno Vi l lar con el objet ivo de 

compartir los conocimientos que han 

adquirido sobre discapacidad, señalar 

las necesidades de este colectivo y 

buscar soluciones a ellas en favor de 

un mayor beneficio.
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parando también la opinión de los/as estudiantes que participaban en 
ella. Recogidos los datos se concluyó que el recreo dirigido reducía el 
número de conflictos en el patio escolar y se aumentaba la participa-
ción y aceptación del alumnado con discapacidad.

Para acabar, está el Jardín de los Sueños que, aunque no se dé en el 
patio escolar hay que destacar su importancia dentro del marco de la 
integración y la inclusión. La idea es la creación de un jardín terapéuti-
co y sensorial desarrollado por la Fundación Juan XXIII y en colabora-
ción con PEZ Arquitectos y el Colegio Cisen y Cet Norte e ICIIN donde 
las personas con discapacidad puedan contar con un espacio natu-
ral, estimulador y enriquecedor. Estos jardines están diseñados para 
aprovechar los distintos recursos que existen en la naturaleza y trans-
formarlos en herramientas que mejoran la salud. El jardín está dividi-
do en siete zonas unidas con un mismo hilo conductor, el agua. Con-
siguiendo que el recorrido alrededor de este jardín estimule todos los 
sentidos (Valero, 2022).
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Como señala Lagar (2015), los patios escolares son lugares donde se 
produce mucho ruido y hay un predominio del contacto físico que no 
agrada a todo el alumnado. Los/as alumnos/as en situación de disca-
pacidad son los que más sufren, ya que, son el grupo que más proble-
mas tiene para socializar con el resto de los/as compañeros/as en el 
descanso. Debido a cómo está concebido el patio, se sienten aislados 
del resto, sin oportunidades para jugar ni socializar y rodeados de un 
entorno que no responde de manera adecuada a sus necesidades. 

Para conseguir un patio educativo inclusivo, es necesario implementar 
distintos criterios que favorezcan y atiendan a las distintas necesidades 
de los/as estudiantes. El tiempo de recreo brinda una gran oportunidad 
para que el alumnado sea capaz de desarrollar sus habilidades socia-
les, compartir un mismo espacio y jugar entre iguales. Este espacio es 
fundamental para promover una mayor inclusión, favorecer el bienestar 
de las personas y mejorar la autoestima e integración.

Pero para ello, es necesario aplicar una serie de criterios que ayuden a 
los colegios a conseguir patios escolares más inclusivos. Estos se pre-
sentan, a continuación, divididos en cinco puntos fundamentales eng-
lobados en dos principales, las cuestiones físico-espaciales y las cues-
tiones socio-educativas:

CUESTIONES FÍSICO-ESPACIALES.

- Acceso.

Un aspecto importante a tener en cuenta es cómo es el acceso al patio 
escolar. Según Francesc Aragall (2010) en su libro La Accesibilidad en 
los Centros Educativos, indica que el acceso al patio escolar debe es-
tar al mismo nivel y en caso de haber pequeños desniveles, estos ten-
drán que salvarse con rampas adaptadas, con pasamanos a ambos la-
dos a 80 centímetros de altura y que cubran la totalidad del ancho de 
la escalera, con un mínimo de 1,20 metros. Además, Jaime Huerta Pe-
ralta (2007) expone que estas rampas deben tener una pendiente en-
tre el 10% y el 12%, debiéndose ajustar al correcto desplazamiento de 
una persona que se encuentra en silla de ruedas.

3. Criterios de integración de un espacio 
adaptado a la discapacidad.
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Por otro parte, la puerta de entrada a este espacio debe tener también 
una dimensión mínima de 1,20 metros para que pueda pasar por ella 
una persona en silla de ruedas.

- Espacialidad.

Una vez situados en el patio escolar, María García Pérez (2021) indica 
que el diseño de este debe ser flexible para poder satisfacer las dife-
rentes necesidades y capacidades del alumnado y tener una conexión 
visual con el interior del edificio. Teniendo en cuenta que es un espa-
cio que también lo usan los/as estudiantes con discapacidad, debe ser 
diseñado para que cualquier persona, sean cual sean sus característi-
cas, pueda usarlo con total seguridad.

También hace referencia a los recursos materiales, indicando que el 
centro escolar debe contar con una buena organización de materia-
les y con aquellos recursos y aparatos necesarios para que cualquier 
alumno/a pueda desarrollar al máximo sus habilidades para así, permi-
tir la participación del alumnado con discapacidad con el resto de sus 
compañeros/as.

Con la creación de distintos lugares que acojan la diversidad para que 
los niños y las niñas se sientan seguros y autónomos para desarrollar 
las distintas actividades. Por otra parte, Carme Cols y Josep Fernández 
(2017) exponen que el patio debe generar diferentes ambientes: zonas 
de juego, huertos, actividades deportivas, zonas de lectura, etc; pues 
los/as niños/as necesitan poder experimentar y procesar lo que viven 
para beneficio de su desarrollo. Con ayuda de la vegetación se pue-
den crear distintos espacios que permitan organizar el patio. Además, 
se pueden crear diferentes recorridos que puedan ser escogidos por el 
alumnado y donde se respeten los diferentes ritmos de cada uno/a. 

Por otro lado, en aquellas áreas donde se realicen actividades más tran-
quilas como, por ejemplo, la lectura. Como expone Francesc Aragall 
(2010), el centro educativo deberá poseer de libros escritos en Braille 
o adaptados a cualquier discapacidad para que todo el alumnado esté 
incluido en este tipo de actividad y favorecer la diversidad cultural.

Es necesario contar con rincones dinámicos para no dejar espacios va-
cíos y crear un espacio lúdico donde se genere confianza y los/as ni-
ños/as puedan jugar de manera adecuada. También es recomendable 
crear desniveles que puedan ser escalados y, además, accesibles para 
sillas de ruedas, de esta manera se fomenta una mayor diversidad del 
uso en el patio (María García Pérez, 2021).
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- Acústica e iluminación.

Por otra parte, es importante que dentro del espacio exista una buena 
acústica para permitir un buen desarrollo de las actividades durante el 
tiempo de recreo, según la OMS, el nivel de ruido en los patios escola-
res no puede superar los 55 dB. Por ello, debe haber un profesorado de 
guardia y personal de apoyo que vigile en todo momento a los/as niños/
as para asegurar su seguridad, en caso de incidencia, o para orientar a 
aquellos/as estudiantes con discapacidad sensorial (acústica o visual) 
para que puedan disfrutar de su tiempo de recreo. Además, deberán in-
formarles en todo momento de lo que ocurre en el patio, a pesar de que 
cuenten con prótesis auditivas, ya que, en ocasiones no pueden acce-
der a la información que se está transmitiendo en un momento dado.

Por otro lado, en cuanto a la iluminación, un aspecto a tener en cuenta 
es el deslumbramiento, que se produce por la incidencia de luz sobre 
materiales brillantes y que ocasiona daños en el ojo, reduce el contras-
te y la visión e impide al alumnado con sordera relacionarse fácilmente. 
Los materiales usados, ya sean en las paredes o en el suelo del patio 
del recreo no deben ser brillantes ni de colores claros para lograr evi-
tar dicho problema (Francesc Aragall, 2010).

- Señalización.

María García Pérez (2021) expone que cualquier niño/a, independien-
temente de su capacidad, debe tener el derecho de poder orientarse 
sin necesidad de contar con la ayuda de una persona externa. Es por 
ello, que la información proporcionada tiene que ser comprensible. El 
recorrido desde cualquier parte del patio, debe contar con una seña-
lización clara y rápida para poder guiar al niño/a en todo momento. 

Como indica Francesc Aragall (2010), esta señalización se podrá ha-
cer a través de carteles con texto donde se pueda leer de manera rápi-
da y clara o dibujos representativos que identifiquen los diferentes es-
pacios como, por ejemplo, un panel visual de la distribución del patio 
por grupos o paneles individuales para aquel alumno/a que tiene pro-
blemas para relacionarse.

Es imprescindible la utilización del alfabeto Braille y de un contraste 
claro entre el fondo y el texto o dibujo para aquellas personas con una 
discapacidad visual.
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CUESTIONES SOCIO-EDUCATIVAS.

- Ocio.

El ocio es una parte fundamental del desarrollo escolar y social de los/
as niños/as. Una elevada frecuencia de actividades lúdicas va acom-
pañada con un incremento en las relaciones sociales entre niños/as. El 
tiempo de recreo es un tiempo libre dedicado al ocio, lo cual, posibi-
lita la realización de distintas actividades. Teniendo en cuenta que el 
patio de recreo también es utilizado por alumnos/as con discapacidad, 
los juegos deben ser diseñados para cualquier persona y favorecer su 
seguridad.

Para conseguir un ambiente más inclusivo, es necesario el uso de jue-
gos cooperativos, que permitan la participación de todo el alumnado y 
contar con actividades dirigidas, ya que, aumenta la participación de 
aquellas personas que presentan alguna discapacidad. Cuanto más y 
diferentes sean las actividades realizadas en el recreo mejor, ya que, 
muestra a los/as alumnos/as con distintas necesidades varias formas 
de entretenerse en el recreo (Marco del Monte, 2020).

Además, Luixana D’Angelo (2017) comenta que es importante crear un 
ritual de enseñanza de juegos para el alumnado, en función de las dis-
tintas características y sus necesidades de apoyo. Al inicio de cada ac-
tividad, el profesorado debe explicar al alumnado los juegos propues-
tos para ese día y las normas a cumplir. Estas explicaciones deberán 
contar con apoyos visuales mediante dibujos donde se señalen los as-
pectos más importantes. De esta manera, el alumnado siente un mayor 
interés y aquellos/as con TEA (Trastorno del Espectro Autista) se sien-
ten más tranquilos/as y seguros/as.

Por último, se debe tener en cuenta las demandas de los/as participan-
tes en el juego y crear actividades basadas en esas sugerencias. Es 
conveniente las transformaciones de juegos tradicionales, a fin de con-
seguir que los/as niños/as se sientan más atraídos/as y motivados/as 
en el juego.

- Concienciación.

Para que el patio escolar funcione correctamente, es necesario con-
cienciar a todos/as los/as estudiantes para crear un espacio adecuado 
y amable para todos/as. Para ello, María García Pérez (2021) propone 
promover la inclusión de todo el alumnado en el recreo, a través del di-
seño del espacio y del juego. Se debe favorecer el acercamiento y la 
participación de los/as niños/as con necesidades educativas especia-



	 criterios integración de un espacio adaptado a la discapacidad	 41

les con el resto del alumnado para favorecer una integración y conse-
guir un trato de igual a igual. 

Además, es importante una buena sensibilización sobre las necesida-
des educativas especiales y dar pautas para saber cómo relacionarse 
y así favorecer el desarrollo social e integral de los/as niños/as con dis-
capacidad. Siendo conscientes de ellas, el alumnado las respetará y 
actuarán correctamente cuando sea necesario.

Fig 3.  Matriz de criterios de integración para un espacio para personas con discapacidad. Fuente: Elaboración propia.



42	 las discapacidades de los patios coeducativos	



En cuanto a los casos de estudio elegidos para esta investigación, se 
ha optado por seleccionar la ciudad de Madrid, debido a la cercanía 
que da mayor flexibilidad y oportunidad a la hora de poder ir a visitar 
los casos de estudio.

En Madrid, son muchos los colegios que buscan un cambio dentro de 
los patios escolares. Es por ello que, desde el ayuntamiento de Madrid, 
se lanzó el proyecto MICOS, coordinado dentro de Madrid Salud y que 
forma parte del plan para La Ciudad de los Cuidados de Madrid. En to-
tal, se han realizado 12 proyectos de patios coeducativos en los cen-
tros escolares de toda la comunidad, entre ellos, 10 en la ciudad de Ma-
drid. Las primeras intervenciones surgieron en 2016 y aún continúan en 
activo, con su última intervención en el CEIP Virgen del Rosario realiza-
da entre 2020 y 2022. Para el desarrollo de este programa, se ha con-
tado con la participación de PEZ Arquitectos, Pandora Mirabilia y Ciru-
gía Gráfica, entre otros.

Entre los centros escolares que han participado en la intervención te-
nemos:

4. Casos de estudio.

Fig 4. Centros escolares que han transformado sus patios escolares con el proyecto MICOS. Fuente: Elaboración propia.
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Desde el Proyecto MICOS (2016) se propone la intervención en los pa-
tios escolares y en sus entornos para convertirlos en espacios más agra-
dables, consiguiendo a través de estas actuaciones una regeneración 
urbana a nivel ciudad. Como ya se ha mencionado antes, la configura-
ción del patio escolar es muy importante pues, repercuten en la salud, 
su desarrollo y el bienestar de toda la comunidad educativa. Cuando 
se interviene en los entornos escolares y en el propio patio, consegui-
mos intervenir en problemas de salud que suelen aparecer en la infan-
cia como la diabetes, sobrepeso, etc.

Para ello, desde MICOS se proponen cinco objetivos:

- Mayor seguridad y confortabilidad en los espacios que favorez-
ca la permanencia de los/as niños/as en el espacio público y me-
jorar su salud física y mental.

- No segregar los espacios infantiles pues, deben formar parte de 
la trama urbana para permitir una integración dentro del barrio.

- Gran superficie del espacio donde poder jugar y realizar diver-
sas actividades sin riesgos a que interfieran unas con otras.

- Creación de un espacio heterogéneo que favorezca varias opor-
tunidades de juego y donde se pueda aprender y enseñar.

- Mayor porcentaje de vegetación que permita reducir las sustan-
cias contaminantes, el ruido, el estrés. Asegurando una mayor 
concentración y bienestar mental.

Por otro lado, Lucila Urda de PEZ Arquitectos (2022), uno de los estu-
dios que han colaborado en este proyecto, añade otras características 
que deben tener estos patios desde la visión desarrollada por el es-
tudio es que los proyectos de este tipo tienen la máxima de promover 
la inclusión, la sostenibilidad, etc; con una serie de principios básicos. 
Su planteamiento es la transformación del espacio de forma que, pue-
da responder a las necesidades de todo el alumnado. No cumpliendo 
un único perfil como hasta ahora que sería el perfil competitivo del es-
tudiante que le gusta jugar al fútbol, baloncesto, etc, ya que, excluye a 
una gran parte del alumnado (la mayoría de niñas y otro tipo de alum-
nado que no le interesa ese tipo de juego).

Además, añade que, partiendo de esta premisa, es decir, de crear un 
espacio mucho más heterogéneo que da oportunidad de recreo diferen-
te a distintos tipos de alumnos/as, se consigue un proyecto inclusivo.
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En algunos casos, se incorporó señalética para el alumnado con TEA 
o con otras características que necesitan un apoyo mucho más allá de 
una mejora y de ser capaz de integrar juegos y zonas de estancia que 
antes no había, aunque en algunos casos no se ha podido realizar (Lu-
cila Urda, 2022, ver ANEXO I).

Fig 5.  Pat ios coeducat ivos 
desarrollados en la ciudad de 
Madrid. Fuente: Elaboración 
propia.
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Elección de los casos de estudio.

Los dos casos de estudios a investigar son el CEIP Nuestra Señora de 
la Paloma y el CEIP Ramón María Valle-Inclán. Estos han sido desarro-
llados por PEZ Arquitectos debido a que ha sido el estudio que han co-
laborado con mayor frecuencia dentro del proyecto MICOS. Además, 
han sido seleccionados en base a unas determinadas características, 
las cuáles se explican a continuación:

- Año de desarrollo. Los colegios que se han analizado fueron de-
sarrollados en 2017, ya que, se corresponden a una transforma-
ción que ha aplicado los criterios más recientes de los patios co-
educativos pero que cuentan con un margen de tiempo suficiente 
desde que se dio por terminado el proyecto de reforma del patio 
para poder analizar y hacer un diagnóstico de sus resultados. 

- Escala. El factor escala juega un importante papel en la elección, 
pues los patios de recreo necesitan de unas determinadas dimen-
siones para poder desarrollar las actividades que se dan en él. 
Por ello, los patios de los colegios cuentan con diferentes esca-
las. El CEIP Nuestra Señora de la Paloma cuenta 1440 m2, próxi-
mo al mínimo establecido por el Real Decreto 132/2010, de 12 de 
febrero6, que menciona en el Artículo 3 la superficie mínima ade-
cuada para un patio de recreo es de 900 m2. Mientras que, el CEIP 
Ramón María Valle-Inclán cuenta con una superficie de 29835 m2, 
que supera por treinta veces la superficie mínima exigida.
		
- Localización de los casos de estudio. Por último, se ha teni-
do en cuenta la localización de los colegios seleccionados. Pues, 
dependiendo de su situación, las características, las necesida-
des del centro y el desarrollo de este pueden ser diferentes res-
pecto a otros situados en otro lugar. El CEIP Nuestra Señora de 
la Paloma se encuentra en el Distrito Centro de Madrid donde se 
aprecia que la trama urbana es muy densa, con poca vegetación 
y está compuesta por manzanas cerradas irregulares. En cambio, 
el CEIP Ramón María Valle-Inclán está en el Distrito San Blas-Ca-
nillejas. Cuya trama urbana está formada por manzanas de blo-
que abierto y cuenta con zonas verdes alrededor.

6.  Ministerio de Educación. Real 

Decreto 132/2010, de 12 de febrero, 

Por  E l  Que Se Estab lecen Los 

Requisitos Mínimos de Los Centros 

Que Impartan Las Enseñanzas Del 

Segundo Ciclo de La Educación Infantil, 

La Educación Primaria Y La Educación 

Secundaria. 12 Feb. 2010. Referencia: 

BOE-A-2010-4132.
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4.1 CEIP Nuestra Señora de la Paloma.

Información del centro.

El CEIP Nuestra Señora de la Paloma está situado en el barrio de La 
Latina dentro del distrito Centro, en lo que era el antiguo hospicio San 
Bernardino construido en 1845 y que en 1933 se convirtió en un centro 
de enseñanza. El edificio es de diseño racionalista y según el Plan Es-
pecial de Conjuntos y Edificios de carácter histórico-artístico de Madrid 
está clasificado como un edificio de máxima protección7.

El colegio está formado por cuatro plantas y cuenta con dos patios, uno 
situado en la parte alta que da a la Calle Don Pedro usado por el alum-
nado de infantil y otro patio situado en la parte de abajo que da a la Ca-
lle Tabernillas, donde encontramos una cancha deportiva, los baños y 
un huerto escolar.

En este centro público, se imparte clase a 450 alumnos/as contando con 
segundo ciclo de Educación Infantil desde los tres hasta los cinco años 
y Educación Primaria desde los seis hasta los doce años. Además, en-
tre sus instalaciones encontramos aulas de informática, de pedagogía 
terapéutica y un gimnasio, entre otros. Y, desde 2010 forma parte de la 
Red de Centros Bilingües de la Comunidad de Madrid.

7. Área de Gobierno de Urbanismo 

y de Vivienda. Dirección General de 

Revisión del Plan General. Plan Especial 

de Conjuntos Y Edificios de Carácter 

Histórico-Artístico de Madrid. 15 nov. 

2013.

Fig 6.  Plano de situación. Fuente: 
Elaboración propia.
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El patio escolar, a diferencia de otros colegios, se encuentra separado 
del edificio en una parcela totalmente diferente, cuya única conexión di-
recta entre este espacio y el centro escolar se produce bajo tierra. Este 
patio cuenta con dos niveles, en la parte alta se encuentra el patio de 
infantil y en la parte baja, el patio de primaria. 

Este tiene una superficie de 1440 m2 y cuenta con una parte cubierta 
debajo del patio de infantil, donde se encuentran los bancos, baños y 
algún espacio para taller. Dentro del patio, se llevan a cabo activida-
des deportivas, de manualidades y cuenta con un huerto escolar. Por 
otra parte, este espacio cuenta con muy poca vegetación, encontran-
do toda ella en los alrededores del huerto.

Hay que añadir, que este patio es usado también por la Junta Munici-
pal del distrito Centro para realizar actividades extraescolares o cam-
pamentos durante las vacaciones de verano.

Transformación del patio escolar.

La transformación de su patio escolar tuvo lugar en 2017 y fue llevada a 
cabo por PEZ Arquitectos en colaboración con Pandora Mirabilia y Co-
lectivo Punt 6. Fue un proyecto financiado por la Obra Social La Caixa. 
Durante el proceso, se incorporó al alumnado en las decisiones de a qué 
jugar y cómo distribuir el tiempo del juego en los horarios de recreo. El 
presupuesto del que se disponía no era muy elevado, rondando 20.000 
euros, pero coincidió con una reforma que hizo la Junta Municipal. 

Según indica Pandora Mirabilia (2017), su transformación constó de dos 
fases, la primera en la que se realizaron obras de reparación y mante-
nimiento del patio como, por ejemplo, nivelar la pista de fútbol, cambiar 

Fig 7. El patio escolar del CEIP 
Nuestra Señora de la Paloma antes 
de la intervención. Fuente: Google 
Earth.
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el suelo deteriorado, etc. Mientras que, en la segunda fase se desarro-
lló la propuesta de transformación a patio coeducativo. Para ello, se re-
dujo el número de pistas de fútbol y se habilitaron unos agujeros para 
poder colocar redes y jugar a voleibol. El huerto se amplió y dispone de 
macetas móviles y un aula dedicada a la naturaleza.

Por otra parte, las paredes del patio se han pintado, ilustrando distintos 
ecosistemas. En las paredes y suelos se dispusieron juegos de habili-
dades, mobiliario, etc. En una de ellas, se realizan actividades físicas 
como, por ejemplo, un rocódromo. También hay una zona tranquila de-
bajo del patio de infantil con bancos pegados a las paredes. Los ba-
ños del patio se redistribuyeron para dejar espacio a un nuevo taller de 
arte o cerámica. En el patio de infantil, también se pintaron las paredes 
y el suelo. Y, se construyó mobiliario que permite juegos diversos y tol-
dos para poder dar sombra a esta parte del patio.

Además, al tener una superficie pequeña de patio, donde la mayor par-
te del espacio está dedicada al juego deportivo, tiene un sistema don-
de no todos los días se puede jugar al fútbol o al baloncesto y da opor-
tunidad a que se den otros juegos como, por ejemplo, hockey, juegos 
de puntería, balón prisionero, etc. Es especialmente, el alumnado de 
6ºPrimaria, quien está a cargo de hacer algunas pequeñas organizacio-
nes de patio, dirigir las actividades que se realizan, saber dónde están 
los materiales, ayudar a repartirlos, etc.

Por último, según destaca Lucila Urda de PEZ Arquitectos (Anexo I), 
esta transformación ha conseguido mejorar el uso y función que se le 
estaba dando al patio. Al principio era una pista deportiva sin nada al-
rededor y después de su transformación, se ha conseguido una zona 

Fig 8. Diseño del nuevo patio 
escolar del CEIP Nuestra Señora 
de la Paloma. Fuente: Pandora 
Mirabilia.
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de picnic, unos rocódromos, mobiliario nuevo y se utiliza el espacio de 
una manera más optimizada.

Análisis físico-espacial.

Analizando el diseño del patio después de la transformación se obser-
va que no se pudieron llevar a cabo todas las iniciativas programadas 
por el Proyecto MICOS. 

Entre las transformaciones realizadas, encontramos que se pudieron lle-
var a cabo todas las obras de reparación y rehabilitación que estaban 
previstas por la Junta Municipal. También se pintaron las paredes con 
diversas temáticas (los ecosistemas, el océano, etc), se amplió el huer-
to escolar con una zona de picnic y se transformó el patio escolar para 
favorecer la diversidad de actividades físicas.

Fig 10. Plantas del estado actual 
de la transformación (patio de 
infantil). Fuente: Elaboración 
propia.

Fig 9. Planta del estado actual 
de la transformación (patio de 
primaria). Fuente: Elaboración 
propia.
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Sin embargo, se observan algunas propuestas que no se pudieron lle-
var a cabo. Por un lado, debajo de los soportales, a pesar de que, se 
pintaron las paredes para animar el aspecto del espacio. No se reali-
zan juegos de habilidades y coordinación, ni tampoco hay juegos en el 
suelo como se había previsto. Más bien, se ha convertido en un área 
de tránsito entre la zona de baños y talleres y la pista deportiva. En la 
actualidad, se observa que algunos/as niños/as acuden a este espacio 
para realizar actividades más tranquilas como charlar con sus compa-
ñeros/as de clase. 

En cuanto al patio deportivo, a pesar de realizarse todas las transfor-
maciones, no hay porterías móviles y solo quedan las porterías fijas, 
que ya estaban antes de realizarse la intervención. Por otro lado, tam-
poco encontramos el aparcabicis, pues en su lugar se ha establecido 
una zona de bibliopatio para favorecer la lectura entre el alumnado.

En cuanto a espacios de zonas verdes, toda la vegetación que se da 
en el patio se encuentra en el huerto escolar y la zona de picnic, por lo 
que, el aumento de árboles que estaba previsto no fue posible y no se 
añadieron macetas móviles alrededor del patio deportivo.

Por último, tampoco existen pérgolas para dar sombra al patio, solo las 
encontramos en el patio de infantil, pues ya estaban originalmente, pero 
a raíz de la transformación del patio, se ampliaron.

- Acceso.

 La primera característica a destacar es el acceso al patio escolar, como 
se ha mencionado antes, este espacio está separado del colegio y su 
única conexión directa se produce bajo tierra, a unos cuatro metros de-
bajo de la cota cero. 

Fig 11. Puerta de acceso al patio 
escolar. Fuente: Elaboración 
propia.

La puerta de acceso al patio escolar, a pesar 
de cumplir con las dimensiones mínimas re-
queridas para que pueda pasar por ella una 
persona en silla de ruedas, con una dimen-
sión de 250 cm de ancho. Abre a unas esca-
leras, por lo que, la entrada al patio escolar no 
es accesible para el alumnado con discapaci-
dad física.
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Es cierto que hay otra puerta situada en la parte baja del recreo que da 
a la Carrera de San Francisco para el acceso de vehículos y accesible 
para el alumnado con esta discapacidad, pero para poder entrar al pa-
tio a través de esta puerta el alumnado tendría que salir del centro es-
colar y acceder desde la calle.

Por otro lado, hay dos desniveles dentro del patio, uno que separa el pa-
tio de primaria del de infantil que se accede a través de una escalera, 
tampoco accesible para alumnado con discapacidad física. Y otro des-
nivel entre el huerto y el campo de deportes salvado por una pequeña 
rampa que no cuenta con pasamanos a ambos lados y que tiene una 
pendiente de 10%. El cálculo de la pendiente se ha obtenido calculan-
do el ángulo entre la longitud de la rampa (3m) y su altura (0,60m).

Fig 12. Puerta de acceso de 
vehículos a nivel de calle. Fuente: 
Elaboración propia.

Fig 13 y 14. Escaleras de acceso 
al pat io de infant i l .  Fuente: 
Elaboración propia.
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- Espacialidad.

En cuanto a la espacialidad, al estar el patio en otra parcela diferente 
a la del edificio no hay una conexión visual desde el patio con el inte-
rior del edificio. En cambio, su diseño si es flexible pues al tener un es-
pacio tan pequeño, han organizado las actividades deportivas según 
los días de la semana, de tal manera, que no todos los días se pue-
de jugar al fútbol o al baloncesto y da oportunidad a que se den otros 
juegos como el hockey, el balón prisionero, de puntería, etc. Además, 
cuenta con un huerto que sirve a veces de aula dedicada a la natura-
leza y una zona llamada bibliopatio que favorece la lectura, aunque en 
ocasiones es usada por el alumnado para actividades artísticas o jue-
gos de mesa.

Fig 15. Zona de Bibliopatio. 
Fuente: Elaboración propia.

Fig 16. Nuevo mobiliario que 
ofrece mayor oportunidades de 
juego. Fuente: Elaboración propia.
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Por lo tanto, en el patio sí se generan diferentes ambientes, creando así 
un espacio lúdico donde se favorece que haya rincones de lectura, de 
actividades artísticas, etc.

Sin embargo, la vegetación que hay en el patio es escasa. Según indica 
Lucila Urda (2022), durante su transformación había muy pocas posibi-
lidades de plantación. Además, apunta que es muy común encontrarse 
con resistencias por parte de las comunidades educativas a menguar 
las superficies deportivas y favorecer al uso  de la vegetación que per-
mita crear un espacio más diverso y que mejore la situación que se da 
dentro del patio. Por eso, no es de extrañar que solo encontremos alre-
dedor de la zona de picnic y en el propio huerto.

- Acústica e iluminación.

Sumado a este análisis, se realizaron mediciones acústicas con la ayu-
da de un sonómetro de treinta segundos de duración, para observar el 
nivel de ruido en el tiempo de recreo y una vez el alumnado había re-
gresado a las aulas. Se hicieron cuatro mediciones, cada una en dis-
tintos puntos del patio, observamos que el nivel acústico promedio es 
de 64,76 dB, con un mínimo de 55,10 dB y un máximo de 75,44 dB, 
esta medida supera lo establecido por la OMS que indica que el nivel 
de ruido en los patios escolares no puede superar los 55 dB. En con-
traposición a estas mediciones, tenemos las tomadas cuando el alum-
nado había regresado a las aulas, para ello, se realizaron tres medicio-
nes donde el promedio es de 42,94 dB, el mínimo es de 34,80 dB y el 
máximo de 56,64 dB.

En cuanto a los materiales usados para el nuevo diseño encontramos 
madera y caucho, materiales que no producen problemas de deslum-
bramiento en días soleados. También se pintaron de colores llamativos 
las paredes y el suelo. 

Fig 17. Huerto y zona de picnic. 
Fuente: Elaboración propia.
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- Señalización.

En cuanto a la señalización dentro del patio escolar, encontramos un 
panel situado en una de las paredes del patio donde se organizan las 
actividades que se van a dar dependiendo del día de la semana. Sin 
embargo, no encontramos simbología que especifique cuáles son las 
actividades que se realizan según donde nos situemos en el patio. 
  
Por último, se recopila en esta tabla toda la información recogida duran-
te la visita que responde a las cuestiones físico-espaciales de la matriz 
de criterios de integración. Esta evaluación es del 1 al 3, siendo 1 el ni-
vel más bajo y 3 el más alto:

Fig 18. Patio escolar para el 
alumnado de primaria. Fuente: 
Elaboración propia.

Fig 19.  Panel informativo sobre las 
actividades que se realizan en el 
patio escolar. Fuente: Elaboración 
propia.
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Por último, se recopila en esta tabla toda la información recogida duran-
te la visita que responde a las cuestiones físico-espaciales de la matriz 
de criterios de integración. Esta evaluación es del 1 al 3, siendo 1 el ni-
vel más bajo y 3 el más alto:

Análisis socio-educativo.

En cuanto a las cuestiones socio-educativas, se procede a analizarlas 
según la tabla de criterios creada.
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- Ocio. 

Según la visión que tiene el profesorado sobre la concepción del patio, 
observamos que un 70% responde que en el patio se dan actividades 
coordinadas, que permiten la participación del alumnado con discapa-
cidad; frente a un 30% que indica que en el patio se promueve el jue-
go libre. Además, todas estas actividades van variando dependiendo 
de los días de la semana para poder dar oportunidad de juego a todo 
tipo de alumnado (Lucila Urda, 2022).

Entre las actividades que se realizan, donde se da una explicación pre-
via (con un 80% de los resultados), destaca con un 40% las actividades 
deportivas como baloncesto, hockey, etc, un 30% juegos de mesa, lec-
tura, manualidades y otro 30% juegos inventados por el alumnado.

En relación a estas actividades, un 48% del alumnado agradece que 
exista una variedad de juegos en el patio escolar, con un 72% del alum-
nado realizando actividades deportivas como puede ser baloncesto, 
hockey o el balón prisionero, a un 12% le gusta realizar juegos de mesa 
o lectura, a un 8% actividades relacionadas con la naturaleza y un 4% 
prefiere hacer manualidades, escuchar música o bailar. No obstante, 
una mayoría indica que actividades como bailar o escuchar música no 
funcionan en el patio escolar con un 36% y un 20% expone que las ma-
nualidades tampoco lo hacen. Dejando el huerto con un 16% y las ac-
tividades deportivas con un 12%.

Figs 21 y 22. Resultados de la 
encuesta al profesorado. Fuente: 
Elaboración propia.

Figs 23 y 24. Resultados de la 
encuesta al alumnado. Fuente: 
Elaboración propia.
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Mirando al patio durante el tiempo de recreo, vemos que la actividad 
deportiva ocupa el uso mayoritario, donde encontramos a gran parte 
del alumnado. En la siguiente sección, se observan las distintas activi-
dades que se pueden dar en el patio. Hay una gran diversificación don-
de encontramos, por ejemplo, alumnado jugando al balón prisionero, 
al KO (un tipo de juego relacionado con el baloncesto), hockey o a jue-
gos de puntería, entre otros.

Por otro lado, estudiando el patio durante el recreo, vemos que la mayo-
ría del alumnado prefiere otras oportunidades de juego antes que acu-
dir al huerto escolar y a la zona de picnic, que durante el recreo se en-
cuentra casi vacía y son pocos/as los/as alumnos/as que acuden allí.

Además, la zona de bibliopatio, se convierte en ocasiones, por iniciati-
va del alumnado en espacio de juegos de mesa o manualidades y se 
observa que alrededor del campo deportivo, se sitúa alumnado reali-
zando actividades más tranquilas como jugando a las casitas. Añadido 
a estos juegos, los jueves y viernes el alumnado de 6º de primaria se 

Fig  26 .  Pa t io  de  pr imar ia . 
Visualización del uso del espacio. 
Fuente: Elaboración propia.

Fig 25. Sección del nuevo patio 
escolar del CEIP Nuestra Señora 
de la Paloma. Análisis del uso del 
patio. Fuente: Elaboración propia.
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encarga de coordinar y preparar juegos y actividades para el resto de 
cursos, convirtiéndose en mentores y asumiendo una mayor responsa-
bilidad dentro del patio escolar. 

Por otra parte, respecto a las actividades realizadas en el patio de in-
fantil, se promueve una gran cantidad de juegos lúdicos para fomentar 
el aprendizaje entre el alumnado. Hay una mayor variedad de mobilia-
rio para realizar distintas actividades frente a un uso más deportivo.

En relación a la situación del alumnado en el patio escolar, se observa 
que un 60% está jugando en la cancha de deportes, un 16% sentados 
en los bancos y un 24% se sitúa en otros lugares del patio como, por 
ejemplo, en las periferias del campo deportivo. En referencia al alum-
nado con discapacidad, vemos que un 60% se encuentra jugando con 
el resto de sus compañeros/as, mientras que, un 40% está sentado en 
los bancos de alrededor y un 20% jugando con otros/as compañeros/
as con discapacidades.

En referencia a las problemáticas del patio, a pesar de que una gran 
mayoría del alumnado coincide en que disfrutan de su patio escolar, un 
80% indica en que su patio tiene problemas. De los problemas a desta-
car, se observa que un 52% está relacionado con los conflictos que se 
dan en el horario de recreo debido a problemas con sus compañeros/
as, un 24% habla que se producen pelotazos por actividades deporti-
vas y un 16% destaca el ruido que hay, impidiéndoles realizar correcta-
mente los juegos y actividades. Hecho que ya se había destacado du-
rante las mediciones que se habían hecho durante la visita. 

Figs 28 y 29. Resultados de 
las encuestas real izadas al 
profesorado y alumnado. Fuente: 
Elaboración propia.

F i g  2 7 .  P a t i o  d e  i n f a n t i l . 
Visualización del uso del espacio. 
Fuente: Elaboración propia.
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También indican que lo que menos le gusta del patio es la suciedad 
que hay con un 20% de los resultados, especialmente en los baños 
con un 40%.

Por último, respondiendo a la pregunta de que les gustaría cambiar en 
su patio un 36% preferiría no compartir el mismo espacio con determi-
nados/as compañeros/as y un 32% le gustaría que hubiera mayor pre-
sencia de otras actividades como voleibol, fútbol, etc y mayor presen-
cia de bancos. Otras respuestas a esta pregunta son la limpieza con 
un 12% y el tiempo de recreo con otro 12%.

- Concienciación.

El profesorado es consciente de las desigualdades en términos de dis-
capacidad en la sociedad (80%) y por ello, promueve desde el centro 
un ambiente de inclusión para concienciar al resto del alumnado de las 
problemáticas que hay.

Entre las iniciativas que se dan, aparece el proyecto de Patios Inclu-
sivos y Sostenibles que se desarrolla durante todo el curso. En él, el 
alumnado y profesorado con colaboración de Pandora Mirabilia, obser-
va cuáles son los principales conflictos que ocurre en el patio escolar 
para poder reducirlos y respetar los espacios que se dan en el patio. 
Entre sus objetivos destacan potenciar la accesibilidad y equidad para 
todo el mundo, incluido el alumnado con discapacidad, crear concien-
cia acerca de la sostenibilidad ambiental y favorecer la participación de 
toda la comunidad educativa (Pandora Mirabilia, 2019).

Otro proyecto a destacar, es la actividad que se llevó a cabo en el co-
legio por el Día Internacional de la Discapacidad (3 de diciembre). Du-
rante esta jornada, el centro realizó actividades tanto para el alumnado 
de Educación Infantil como el de Educación Primaria. Estas, se lleva-
ron a cabo en el aula como la visualización de videos para concienciar 
al alumnado acerca de las diferentes necesidades que tienen las per-
sonas con discapacidad en la sociedad actual. 

También se usó el patio escolar para realizar otro tipo de actividades y 
crear conciencia entre el alumnado. Entre las actividades que se rea-
lizaron encontramos carreras con sillas de ruedas donde el alumnado 
debe desplazarse sin mover las piernas mientras esquiva obstáculos 
que hay por el camino; intentar leer los labios de su compañero/a que 
se encuentre a distancia y realizar la actividad que le indica; o pintar un 
dibujo sin ayuda de sus manos, utilizando otra parte de su cuerpo, en-
tre otras. Una vez finalizada cada una de las actividades que se hicie-
ron, el profesorado realizó preguntas al alumnado para hacer reflexio-
nar sobre las dificultades que se encontraron en el proceso.
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Por último, en cuanto a las valoraciones al patio escolar, un 40% consi-
dera muy adecuado el ambiente de inclusión dentro del espacio, frente 
a un 20% que considera que es poco adecuado y un 10% que no ge-
nera inclusión. Por otro lado, un 60% indica que las transformaciones 
físicas llevadas a cabo satisfacen una mayor integración, en compa-
ración con un 30% que cree que es adecuado y un 10% que es poco 
adecuado.

Tabla resumen criterios socio-educativos:
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F igs 30 y 31. Resultados de 
las encuestas real izadas al 
profesorado. Fuente: Elaboración 
propia.
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4.2 CEIP Ramón María del Valle-Inclán.

Información del centro.

El CEIP Ramón María del Valle-Inclán está situado en el barrio de He-
llín dentro del distrito San Blas-Canillejas, cerca del Parque El Paraíso. 
Es un centro orientado al alumnado con Trastorno del Espectro Autis-
ta (TEA). Y, en él, podemos encontrar uno de los patios escolares con 
mayor dimensión de toda la ciudad de Madrid.

El colegio tiene tres plantas y cuenta con un patio que rodea a todo el 
edificio. Este centro cuenta alrededor de 700 estudiantes y en él, se im-
parte clase a alumnado de escuela infantil (de cero a tres años), edu-
cación infantil (de tres a cinco años) y educación primaria (de cinco a 
doce años). Además, entre sus instalaciones hay un comedor escolar 
con cocina propia, enfermería y aulas de pedagogía terapéutica, en-
tre otros.

El patio de este centro escolar tiene una superficie de 29835 m2 y está 
dividido en dos. La parcela donde se encuentra el patio es irregular y 
está completamente asfaltada. Dentro del patio, apenas encontramos 
bancos, vegetación o espacios de sombra. 

En la parte delantera junto a la Calle Deportistas, encontramos el pa-
tio infantil que ocupa un antiguo aparcamiento. Mientras que, en la par-
te trasera del edificio se encuentra el patio destinado a primaria, que 
cuenta con 3 canchas de fútbol, 2 canchas de baloncesto y un huerto 

Fig 33. Plano de situación. Fuente: 
Elaboración propia.
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escolar. Una vez ha finalizado la jornada lectiva, el patio es usado por 
otras personas del barrio para realizar actividades extraescolares.

Transformación del patio escolar.

Su transformación se realizó en 2017 y fue llevada a cabo por PEZ Ar-
quitectos en colaboración con Pablo García Serrano. El diseño de este 
nuevo patio, según comenta Lucila Urda (2022), fue un proyecto piloto 
del Ayuntamiento, donde se destinaron Fondos de Reequilibrio Territo-
rial para tratar de compensar los barrios más desfavorecidos con una 

Fig 34. El patio escolar del CEIP 
Ramón María del Valle-Inclán. 
Fuente: Google Earth.

Fig 35. Diseño del nuevo patio 
escolar del CEIP Ramón María 
del Valle-Inclán. Fuente: Proyecto 
MICOS.
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mayor inversión de presupuesto o mejora del lugar, espacio público, 
etc. Su financiación fue de entre 200.000 y 300.000 euros y contó con 
la participación de las comunidades educativas.

Las ideas principales del proyecto eran crear un espacio adaptado a 
las necesidades de cada etapa educativa, ofreciendo confort y una es-
cala apropiada al alumnado. Por otro parte, se propuso generar diver-
sas oportunidades de juego, crear espacios de sombra y opción a te-
ner pavimentos permeables. 

En cuanto a la vegetación, no fue posible ampliarla debido a reticencias 
por parte del colegio. Aunque es cierto que está rodeado de un entor-
no muy verde, con un montón de arbolado y parques y no tenía tanta 
necesidad de nueva vegetación (Lucila Urda, 2022).

En la parte de infantil, se incorporaron elementos naturales, de juego, 
de madera. Se añadieron lugares y nuevos juegos que consiguieron 
dar distintas oportunidades de juego. También se cambió el gran es-
pacio de entrada a este patio, siendo antes una carretera con espacio 
de aparcamiento y se transformó en un jardín en el que podían jugar a 
distintas cosas.

No obstante, la transformación del patio de primaria no se pudo llevar 
a cabo. Según comenta Lucila Urda (2022), es preferible actuar en una 
zona muy concreta y mejorarla de forma sustancial y no abordar la to-
talidad del patio porque hay veces que no supone una transformación 
significativa.

Por último, se destaca que, la transformación del patio de infantil ha 
mejorado pues ha pasado de ser un espacio muy homogéneo a con-
vertirse en uno heterogéneo, con variedad de usos que ha afectado a 
la manera en la que se relaciona el alumnado durante el tiempo de re-
creo (Lucila Urda, 2022, ver ANEXO I).

Análisis físico-espacial.

Por otra parte, analizando el diseño del patio después de la transfor-
mación se observa que no se pudieron llevar a cabo todas las iniciati-
vas programadas. El principal problema que surgió en la transforma-
ción estaba relacionado con la escala del patio. Al tener una superficie 
tan grande de patio, no se pudo desarrollar todo el proyecto. Como co-
menta Lucila Urda (2022), en patios grandes es preferible actuar en una 
zona muy concreta y mejorarla de forma sustancial y no abordar la to-
talidad del patio porque muchas veces no supone una transformación 
significativa. Es por ello que toda la transformación se concentró en el 
patio de infantil.
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Sin embargo, a pesar de que se consiguieron llegar a cabo una gran 
mayoría de las iniciativas programadas, en el resultado final observa-
mos diferencias respecto al proyecto original. Como es el caso del pa-
vimento, en el diseño inicial, el cambio de suelo solo se encontraba en 
la entrada principal del colegio, mientras que, en el resultado final, este 
se extiende a toda la superficie de infantil creando variedad de pavi-
mentos en planta. Por otra parte, se añadieron bancos en la zona cen-
tral que no estaban previstos y se amplió la variedad de juegos a reali-
zar durante el recreo. Además, en cuanto a la vegetación, como según 
estaba indicado en la propuesta original, esta se amplió y se situó en la 
periferia del patio escolar.

- Acceso.

Los accesos al interior del recinto son accesibles para personas con 
discapacidad física, pues el poco desnivel que hay está salvado por 
una gran rampa de acceso. También es accesible el paso desde el in-
terior del edificio al patio de primaria, con una gran puerta de unos 240 

Fig 36. Planta del estado actual de 
la transformación del patio escolar. 
Fuente: Elaboración propia.

Fig 37. Acceso al colegio. Fuente: 
Elaboración propia.
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cm de ancho, en cambio, el acceso desde el interior al patio de infantil 
tiene un pequeño desnivel de 60 cm salvado con una pequeña escale-
ra y una rampa adaptada que permite el paso de carritos o silla de rue-
das con un ancho de 120cm con una barandilla.

- Espacialidad.

En referencia a la espacialidad, se aprecia una conexión visual entre 
el edificio y el patio, al rodear este último a todo el centro escolar. 

Además, el diseño del patio de primaria no es flexible pues la activi-
dad principal que se daba durante el recreo en todas las canchas era 
el fútbol, dejando a mucha parte del alumnado sin oportunidad de jue-
go. Respecto a las actividades que se dan en el patio de infantil, al ser 
más pequeños, estas son mucho más libres y el alumnado dispone de 
recursos y materiales para jugar a distintas actividades.

Sin embargo, no se distinguen diferentes rincones donde podamos en-
contrar una zona de lectura o de manualidades, por ejemplo. Tampoco 
hay mucha vegetación en el patio, pero esta sigue siendo escasa, de-
jando mayor espacio al suelo de hormigón que a zonas destinadas a la 
naturaleza, debido a que no había una voluntad por parte del colegio a 
generar más zonas verdes. De todas formas, es cierto que su entorno 

Fig 39. Espacialidad del patio 
de primaria. Fuente: Elaboración 
propia.

Fig 38. Vista del colegio desde 
el patio de primaria Fuente: 
Elaboración propia.
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es muy verde, rodeado por un montón de arbolado y parques y no hay 
tanta urgencia (Lucila Urda, 2022).

- Acústica e iluminación.

Respecto a las mediciones realizadas para conocer la acústica del pa-
tio durante la hora de recreo, también se hicieron mediciones acústicas 
con un sonómetro de treinta segundos de duración, pero esta vez debi-
do a las dimensiones del patio, se realizaron ocho pruebas con un pro-
medio de 60,42 dB, con un mínimo de 42,60 dB y un máximo de 74,9 
dB, como se observa, los valores superan los 55dB establecidos por 
la OMS. En contraposición, tenemos los resultados de las mediciones 
cuando el alumnado ha regresado a las aulas donde hay un promedio 
de 46,47 dB, con un mínimo de 34,97 dB y un máximo de 73,04 dB.

En cuanto a los materiales empleados, hay un predominio del hormigón 
blanco frente a cualquier otro, lo cual en días soleados puede provocar 
deslumbramiento, también encontramos caucho de colores y madera 
que no ocasionan problemas.

- Señalización.

En cuanto a la señalización, no hay en el colegio un panel visual don-
de se pueden ver las distintas actividades que se realizan en el patio ni 

Fig 40. Espacialidad del patio de 
infantil y acceso al edificio. Fuente: 
Elaboración propia.

Fig 41. Espacialidad del patio 
de infantil. Fuente: Elaboración 
propia.
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tampoco simbología donde se señalen las actividades que se realizan 
para poder identificar los diferentes espacios.

Por último, se recopila a continuación, toda la información recogida du-
rante la visita que responde a las cuestiones físico-espaciales de la ma-
triz de criterios de integración. Esta evaluación es del 1 al 3, siendo 1 
el nivel más bajo y 3 el más alto:

Análisis socio-educativo.

En cuanto a las cuestiones socio-educativas, se procede a analizarlas 
según la tabla de criterios creada.
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- Ocio. 

A partir de las transformaciones realizadas en el patio escolar en 2017, 
el uso que se le daba al espacio ha variado. Se realizó un cambio en los 
juegos que se daban en el patio y se creó una patrulla ecológica con 
alumnos mediadores para concienciar acerca del espacio natural y la 
sostenibilidad, que concluyó con la creación del huerto escolar que es 
usado tanto por el profesorado como el alumnado. 

Según la visión que tiene el profesorado sobre la concepción del patio  
y conocer si se realizan actividades dirigidas para favorecer la integra-
ción del alumnado con discapacidad, observamos que un 67% respon-
de que en el patio se promueve el juego libre frente a un 33% que indi-
ca que en el patio se realizan actividades dirigidas.  

Entre las actividades que se realizan, destacan con un 50% las activi-
dades deportivas como fútbol o baloncesto, un 33% las actividades re-
lacionadas con la naturaleza y un 17% juegos de mesa, pintura, lectu-
ra, etc.

Observando el uso que se le da al patio escolar durante el recreo, ve-
mos que se dan diferentes actividades en cada zona. Pegadas al edi-
ficio entre la vegetación, se encuentran las actividades más tranquilas 
y lúdicas con distintos objetos para potenciar la creatividad del alum-
nado de infantil y posibilitar a que jueguen a cualquier cosa. A conti-
nuación, también vemos que se desarrollan actividades físicas como 
una zona de salto con diferente pavimento (que se puede situar a la iz-
quierda de la sección) y recorridos con motos de juguete a lo largo de 
todo el patio. Por último, también se encuentran algunas zonas de par-
que con columpios.

Fig 45. Sección del nuevo patio 
escolar del CEIP Ramón María del 
Valle-Inclán Análisis del uso del 
patio. Fuente: Elaboración propia.

Figs 43 y 44. Resultados de 
las encuestas real izadas al 
profesorado y alumnado. Fuente: 
Elaboración propia.
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Por otro lado, en cuanto a donde se sitúan del alumnado con discapa-
cidad, vemos que un 83% se encuentra jugando con el resto de sus 
compañeros/as, mientras que, un 17% está sentado en los bancos de 
alrededor.

- Concienciación.

Desde el centro, se fomenta que todo el alumnado tenga los mismos 
derechos, construyendo el colegio como un espacio seguro y utilizan-
do la educación como una herramienta para poder conseguir todos 
sus sueños.

Es por ello que, el profesorado es consciente de las desigualdades en 
términos de discapacidad en la sociedad (60%) y por ello, promueve 
desde el centro un ambiente de inclusión para concienciar al resto del 
alumnado de las problemáticas que hay.

Desde el centro se ha llevado a cabo el proyecto Entrelazados apro-
bado por la Dirección de Área Territorial en 2018 y financiado por Edu-
Caixa para poder dar una educación adaptada a cada alumno/a. En 
él, participan colegios de toda España para formar a los profesores y 
acompañarlos durante el curso escolar y así conseguir mejoras dentro 
del centro como la calidad del aprendizaje por parte del alumnado. En-
tre los objetivos, se destaca el buen rendimiento académico de todo el 
alumnado, mejorar la convivencia y transformar el papel que tienen los 
equipos directivos en favor del alumnado, entre otros.
  

Fig 46. Visualización del uso del 
espacio a través de la planta 
del nuevo patio escolar. Fuente: 
Elaboración propia.
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Comenta la directora del centro, Nuria Hernández (2019), que a la hora 
de realizar un nuevo proyecto es necesario estudiar el centro (deficien-
cias, familias, entorno, edificio) y se crear un proyecto educativo adapta-
do a las necesidades del colegio. Además, indica que se promueve una 
participación del alumnado de 6º de primaria para darles el papel de 
mediadores/as y motivarles a resolver conflictos en el patio escolar, con-
virtiéndoles en referentes positivos para otros alumnos/as menores.

Por último, en cuanto a las valoraciones que hacen acerca del patio es-
colar, un 67% considera como adecuado el ambiente de inclusión den-
tro del espacio, frente a un 16% que considera que es poco adecuado. 
Por otro lado, un 67% indica que las transformaciones físicas llevadas 
a cabo satisfacen una mayor integración del alumnado con discapaci-

dad, en comparación con un 33% que cree que es adecuado.

Como resumen, se recopila en la siguiente tabla toda la información re-
cogida durante la visita que responde a las cuestiones socio-educati-
vas les de la matriz de criterios de integración. Esta evaluación es del 
1 al 3, siendo 1 el nivel más bajo y 3 el más alto:

Figs 47 y 48. Resultados de 
las encuestas real izadas al 
profesorado y alumnado. Fuente: 
Elaboración propia.
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Una vez evaluados los dos casos de estudio, se procede a la compa-
ración de los resultados para poder establecer unas conclusiones.

5. Resultados y conclusiones finales.

Fig 50. Comparación de los resultados. Fuente: Elaboración propia.
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De la matriz de criterios, observamos en relación a las cuestiones físi-
co-espaciales que, a pesar de haber sufrido una transformación, no se 
ha cambiado el nivel de accebilidad que tenían ambos centros antes 
de la intervención. Como resultado, vemos como el CEIP Nuestra Se-
ñora de la Paloma, teniendo una puerta de entrada que es superior a 
las dimensiones mínimas de 1,20m para que pueda pasar una perso-
na en silla de ruedas, no cuenta con una buena accesibilidad, al tener 
el acceso a una cota distinta a la del patio escolar, donde el alumnado 
tiene que subir por unas escaleras como única conexión directa entre 
el edificio y el patio. En cambio, el CEIP Ramón María del Valle-Inclán 
tiene la entrada al patio en el mismo nivel (con unas dimensiones tam-
bién superiores a las de 1,20m) y pequeñas rampas con pasamanos 
que salven los distintos desniveles que puede haber, con pendientes 
de 10%, adecuadas para personas con discapacidades físicas, por lo 
que, lo convierte en un centro accesible.

En cuanto a la espacialidad, ambos casos de estudio tienen una eva-
luación parecida. Habiendose desarrollado las transformaciones, los 
dos centros continúan teniendo una vegetación escasa, dejando ma-
yor espacio al cemento y no creando recorridos que permiten organi-
zar el patio. Por otro lado, a raíz de las transformaciones realizadas por 
el Proyecto MICOS, se observa que ambos patios generan diferentes 
ambientes, aunque hay que destacar, que el CEIP Ramón María del Va-
lle-Inclán, no ha conseguido tener en toda su totalidad, rincones dife-
rentes, dinámicos y lúdicos, como si lo ha hecho el CEIP Nuestra Se-
ñora de la Paloma.

Cuando analizamos la acústica que se da en los patios escolares, se 
observa que ninguno de los dos casos de estudio se sitúa por debajo 
de los 55 dB establecidos por la OMS para una adecuada acústica en 
los patios escolares, teniendo máximos de 75,44 dB (CEIP Nuestra Se-
ñora de la Paloma) y 74,90 dB (CEIP Ramón María del Valle-Inclán) res-
pectivamente. En cuanto a los materiales para evitar el deslumbramien-
to, vemos que en el Valle-Inclán, esto no se cumple al haber presencia 
de hormigón blanco y materiales brillantes que al reflejarse la luz del 
sol en ellos, crea efectos nocivos para la salud visual del alumnado.

Para acabar el apartado de cuestiones físico-espaciales, en referen-
cia a la señalización que se da en el patio. El CEIP Nuestra Señora de 
la Paloma dispone de un panel visual que indica al alumnado sobre to-
das las actividades que se realizan en el espacio, mientras que, en el 
Valle-Inclán, esta información no existe. Sin embargo, ambos coinciden 
en no usar el alfabeto Braille en la señalética para aquel alumnado con 
discapacidad visual.

A continuación, en relación a las cuestiones socio-educativas, respecto 
al apartado relacionado con el ocio, desde ambos centros se promue-
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ve una inclusión del alumnado con discapacidad en el desarrollo de las 
actividades que se realizan, con juegos diseñados y adaptados a to-
das las necesidades del alumnado. Aunque, es cierto, que en el CEIP 
Nuestra Señora de la Paloma, su integración es mucho mayor al contar 
con actividades dirigidas en el patio y explicaciones previas antes de 
la realización de cualquier actividad. Hecho que no aparece en el CEIP 
Ramón María del Valle-Inclán. 

Por último, en términos de concienciación, desde ambos centros se 
favorecen charlas explicativas y se sensibiliza al resto del alumnado 
acerca de las discapacidades. Además, se incluye al alumnado con 
discapacidad en todas las actividades que se realizan para mejorar su 
integración y disponen de material y recursos adaptados a las necesi-
dades de este tipo de alumnado. No obstante, ambos colegios coinci-
den en que se deberían de realizar muchas más charlas para una me-
jorar la integración de las discapacidades e indican que carecen de un 
personal de apoyo extra adecuado que pueda ayudar y vigilar al alum-
nado con discapacidad. Asumiendo este papel en ambos casos, el pro-
fesorado de los centros a través de formaciones específicas.

Finalmente, se observa que las transformaciones realizadas por el Pro-
yecto MICOS en 2017, han conseguido mejorar la espacialidad del pa-
tio escolar y ofrecer mayores oportunidades de juego al alumnado. Sin 
embargo, a raíz de los resultados de la matriz de criterios de integra-
ción, se observa que no se ha logrado integrar al alumnado con disca-
pacidad en los patios escolares para que disfruten, al igual que el res-
to, del espacio que los rodea. Por parte de ambos centros escolares, 
hay una predisposición a concienciar al alumnado sobre las discapa-
cidades, pero el espacio en sí, continua teniendo carencias que pro-
vocan que no se llegue a una completa integración desde el punto de 
vista de la discapacidad y no puedan disfrutar del patio al igual que el 
resto de sus compañeros.

Es por ello, que hay que continuar trabajando en criterios que permitan 
una mayor inclusión y que ningún alumno/a se sienta excluido por di-
versos condicionantes, especialmente aquellos/as en situación de dis-
capacidad.

Un modo de continuar con el desarrollo de esta investigación sería am-
pliar el estudio a los otros centros escolares que han transformado su 
patio y analizar como han evolucionado las transformaciones realizadas 
desde el Proyecto MICOS con ayuda de la matriz de criterios, para po-
der obtener una visión conjunta de dichas transformaciones en la ciu-
dad de Madrid y establecer propuestas de actuación para acabar con 
esta desigualdad, mejorando la inclusión e integración del alumnado 
en situación de discapacidad.
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ANEXO I: Entrevista a Lucila Urda de PEZ Arquitectos.

Lucila Urda, uno de los miembros de PEZ Arquitectos, ha sido una de 
las arquitectas encargadas de la transformación del patio de ambos 
colegios. Por ello, se le ha realizado la siguiente entrevista para enten-
der mejor el proceso del diseño de los patios de los casos de estudio 
elegidos.

1. ¿Se consideraron en la definición del proyecto a las necesidades 
del alumnado en situación de discapacidad? ¿Cómo?

Los proyectos de este tipo tienen la máxima de que son proyectos de 
inclusión, sostenibles y con una serie de principios básicos. El plantea-
miento de los proyectos es la transformación del espacio de manera 
que puedan responder a las necesidades de todo el alumnado, que no 
cumpla un único perfil como hasta ahora que sería el perfil competitivo 
del estudiante que le gusta jugar al fútbol, baloncesto, etc, ya que, ex-
cluye a una gran parte del alumnado (la mayoría de niñas y otro tipo de 
alumnado que no le interesa ese tipo de juego).

Cuando partes de la creación de un espacio mucho más heterogéneo 
para que dé oportunidad de recreo diferente a distintos tipos de alum-
nos/as pues ya planteas que es un proyecto inclusivo.

En algunos casos, se añadió señalética para el alumnado con TEA o 
con otras características que necesitan un apoyo mucho más allá de 
una mejora y de ser capaz de integrar juegos y zonas de estancia que 
antes no había. Pero hay una serie de cosas que pueden ayudar como, 
por ejemplo, señalética que explique cómo es el juego o de informa-
ción. Siempre se ha intentado integrar, aunque en algunos casos no se 
ha podido llevar hasta el final.

2. ¿Cómo consideras el nuevo diseño del patio? (diseño flexible, ge-
neración de diferentes ambientes, distribución de espacios, etc)

El diseño del patio depende en su mayoría de las comunidades edu-
cativas. Hay que aprovechar la oportunidad de hacer la reforma física 
para que también hubiera una mejora en la gestión. Es decir, que no 

ANEXOS
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todos los días de la semana se puede jugar a las mismas cosas, para 
evitar por ejemplo en el patio del CEIP Nuestra Señora de la Paloma 
que tiene una superficie pequeña de patio y que la mayor parte del es-
pacio está dedicado al juego deportivo tiene un sistema donde no to-
dos los días se puede jugar al fútbol o al baloncesto y da oportunidad 
a que se den otros juegos. Se aprovechó la transformación del espa-
cio para que luego se pudiera incorporar otras maneras de gestión, in-
corporando al alumnado en las decisiones de a qué jugar, cómo dis-
tribuir el tiempo del juego en los horarios de recreo. Hay alumnado de 
6ºPrimaria que hace algunas pequeñas organizaciones de patio, saben 
dónde están los materiales, ayudan a repartirlos, etc.

Cuando el alumnado se siente integrado en la toma de decisiones y de 
cómo integrar el espacio influye en que el juego es mucho más armó-
nico y hay más diversidad de opciones para todos/as.

En el caso de Valle-Inclán, se invirtió mucho presupuesto, pero solo se 
pudo arreglar la parte de infantil, donde se incorporó elementos natu-
rales, de juego, de madera. Se añadieron lugares y nuevos juegos que 
consiguieron dar distintas oportunidades de juego. Al ser infantil, no se 
da una gestión del recreo tan compleja, es mucho más homogénea to-
dos los días de la semana y se promueve el juego libre. También se 
cambió un gran espacio que era una gran carretera y se transformó en 
un jardín en el que podían jugar a distintas cosas.

3. ¿Qué valoración haces de la implementación de las nuevas es-
tructuras, materiales, vegetación y espacios en el patio escolar? 

En principio no era difícil que mejorara porque eran espacios muy ho-
mogéneos y ahora hay variedad de usos, por lo que, eso siempre me-
jora la manera de funcionar para el alumnado. Habrá diferencias de co-
sas que habrán funcionado mejor o peor (elementos, qué ha sido más 
delicado en cuanto a su mantenimiento, qué se ha deteriorado más rá-
pido). En el caso de La Paloma seguro que sí porque era una pista de-
portiva que no tenía nada alrededor y ahora tiene una zona de picnic, 
unos rocódromos, nuevos mobiliarios, mejora del soportal y se sigue uti-
lizando todo el espacio de una manera más optimizada.

En el caso del Valle-Inclán también porque ha afectado a la variedad 
de juegos que se dan en el recreo. El ayuntamiento había contratado 
un estudio para valorar la transformación.

4. ¿Qué función tiene la vegetación en el patio (decorativo, de pro-
tección, etc)?

En el caso de la Paloma, había muy pocas posibilidades de plantación, 
se colocó vegetación en la zona del picnic junto al huerto. Se amplió la 
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superficie del huerto con jardín, de manera que, aumentaba el porcen-
taje de zona verde. Con lo cual, en lugar de sembrar muchos peque-
ños, hacer más grande la superficie que ya teníamos, lo que funcionó 
muy bien. Era importante incluir vegetación porque se encuentra en un 
entorno donde no hay apenas presencia de ella.

En el caso del Valle-Inclán, no sé pudo plantar mucho porque no ha-
bía una voluntad por parte del colegio. Es muy común encontrarse con 
resistencias por parte de las comunidades educativas a menguar las 
superficies deportivas. Es cierto que Valle-Inclán tiene un entorno muy 
verde, está rodeado por un montón de arbolado y parques y no tenía 
tanto problema.

5. ¿Cómo ha influido la cantidad de recursos y dinero en el dise-
ño del patio?

Son proyectos distintos. En el caso de la Paloma, fue un proyecto finan-
ciado por Obra Social La Caixa con Pandora Mirabilia. Había un presu-
puesto no muy alto, en torno a 20.000 euros, pero coincidió con una re-
forma que iba a hacer la Junta Municipal, ya que, la pista deportiva es 
usada por todo el distrito y se aprovechó para coordinarse con la Jun-
ta Municipal para que se hiciera todo junto. Hay obra como el cambio 
de materiales, la ampliación del huerto que lo financió la Junta Munici-
pal y se incorporó en el proceso participativo a las personas de la Jun-
ta Municipal y se consiguió que todo fuera coherente.

En el caso del Valle-Inclán, fueron unos proyectos pilotos del Ayunta-
miento y en ese caso se hizo una inversión bastante importante. En ese 
entonces había una estrategia que era los fondos de reequilibrio terri-
torial donde iban a tratar de compensar los barrios más desfavorecidos 
con una mayor inversión de presupuesto o mejora del lugar, espacio pú-
blico, etc. Con esos fondos, se hizo la obra del Valle-Inclán, ya que, es-
taba en un barrio que necesitaba con urgencia una mejora y se prioriza-
ron frente a otros. Las inversiones fueron entre 200.000 y 300.000 euros, 
todo presupuesto municipal y contó con la participación de las comu-
nidades educativas y se tomaron decisiones en base a sus deseos.

Sin embargo, la financiación de los patios es un problema porque el sue-
lo y propiedad de los patios es del ayuntamiento, pero el mantenimien-
to corresponde a la Comunidad de Madrid a partir de una cifra presu-
puestaria. En estos momentos, la comunidad se está desentendiendo 
del mantenimiento y son las juntas municipales las que están buscan-
do presupuesto para mejorarlo.
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6. ¿Ha tenido relación con el colegio una vez finalizado el proyecto? 
¿Ha pasado por el patio después de la intervención?

No he tenido un contacto directo con los colegios. Es cierto que he te-
nido más relación con La Paloma ya que tengo conocidos estudiando 
allí. En el caso del Valle-Inclán a través de Mónica de Blas debido a otro 
estudio que hicimos el año pasado.

7. ¿Qué complicaciones y ventajas ha tenido trabajar con un patio 
de grandes dimensiones?

Cuando se quiere hacer una reforma en condiciones, supone un pre-
supuesto importante. Muchas veces son patios grandes y es preferi-
ble actuar en una zona muy concreta y mejorarla de forma sustancial y 
no abordar la totalidad del patio porque hay veces que no supone una 
transformación significativa.

ANEXO II: Cuestionario al profesorado.

1. Indica el nombre de tu centro educativo.
__________________________________________________

2. ¿Qué concepción del patio se tiene desde el centro educativo?
	 a) Juego libre.
	 b) Realización de juegos/actividades según el día de la semana.
	 c) Otro (especificar): 

3. ¿Dónde se sitúan el alumnado con discapacidad en el tiempo de 
recreo? 
	 • Jugando con el resto de sus compañeros/as.
	 • Realizando actividades especializadas para ellos/as
	 • Sentados/as en un banco.
	 • Otro (especificar): 

4. ¿Consideras que el patio en sí favorece un ambiente de inclu-
sión? Valorar del 1 al 5, siendo 1=muy poco adecuado y 5=muy 
adecuado

5. ¿Consideras que las transformaciones físicas llevadas a cabo 
en el patio han favorecido a una mejor integración entre el alumna-
do? Valorar del 1 al 5, siendo 1=muy poco adecuado y 5=muy ade-
cuado
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6. ¿Cuáles son las actividades/juegos que se dan dentro del pa-
tio? 
	 • Deportes (fútbol, baloncesto, voleibol, etc)
	 • Actividades relacionadas con la naturaleza
	 • Juegos de mesa, pintura, lectura, etc
	 • Otro (especificar): 

7.¿Es partícipe el alumnado con discapacidad de las actividades/
juegos que se desarrollan en el patio?
	 a) Sí.
	 b) No.
	 c) Otro (especificar): 

8. ¿Estas actividades que se llevan a cabo favorecen un ambiente 
de inclusión? 
	 a) Sí.
	 b) No.
	 c) Otro (especificar):

9. A la hora de desarrollar una nueva actividad, ¿se atienden las de-
mandas de los participantes en el juego? 
	 a) Sí.
	 b) No.
	 c) Otro (especificar): 

10. ¿Se producen en el patio actividades dirigidas que permitan la 
participación del alumnado con discapacidad? 
	 a) Sí.
	 b) No.

Si es así, ¿hay una explicación sobre cada actividad antes de rea-
lizarla?
	 a) Sí.
	 b) No.
	 c) Otro (especificar): 

11. En paralelo a lo que ocurre en el patio, ¿se promueve desde 
el centro escolar un ambiente de inclusión con los/as alumnos/as 
con discapacidad a través de charlas explicativas, juegos o activi-
dades?
	 a) Sí.
	 b) No.
	 c) Otro (especificar): 
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12. ¿Dispone el patio escolar de recursos adaptados al alumnado 
con discapacidad para que puedan desarrollar al máximo sus acti-
vidades (pelotas, libros, juegos, etc)? 
	 a) Sí.
	 b) No.

Si es así, ¿cuáles son? 
	 __________________________________________________

13. ¿Cuenta el centro con un personal de apoyo que vigile y ayude 
al alumnado con discapacidad en el patio escolar? 
	 a) Sí.
	 b) No.
	 c) Otro (especificar): 

Si es así, ¿cuál es la función de este?
__________________________________________________

ANEXO III: Cuestionario al profesorado.

1. ¿Te gusta el patio de tu colegio? 
	 a) Sí.
	 b) No.
	 c) Tal vez.

2. ¿Qué es lo que más te gusta de tu patio? 
__________________________________________________

3. ¿Qué es lo que NO te gusta de tu patio? 
__________________________________________________

4. ¿Dónde sueles estar en el patio? 
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5. ¿Cuáles son tus juegos o actividades preferidas en el patio?

6. ¿Cuáles son tus juegos o actividades preferidas en el patio?

7. ¿Hay problemas en el patio?
	 a) Sí.
	 b) No.
	 c) Tal vez.

¿Cuales?
__________________________________________________

8. ¿Qué te gustaría cambiar de tu patio?
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